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MINISTERIO DE JUSTICIA
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de Gobierno del Colegio de A bogadost 
de M adrid, así como la Com isión E je 
cutiva designada con carácter extra 
ordinario' por Orden Me prim ero de 
D iciem bre última'.-—Página  282 

Otro especificando las condiciones y  . 
circunstancias en  que podría ser con
cedida la libertad condicional a los 
penados por delitos com etidos contra  
la R ep ú blica  y de desafección  al ré
g im en .— Página  283 

Otro nom brando Presidente de la A u 
diencia provincial de A lba cete a don  
Tom ás Barrindga Bata.— Página 284 

Otro nom brando M agistrado de entrada  
interino de la A udiencia de C astellón  
a don Ram ón M enduro Sañudo.— Pá
gina  284

Otro nom brando M agistrado del T ribu 
nal Popular de R esponsabilidades c i
viles* a don D ionisio Terrer Fernán
dez.— Página  284 ' . .

Otro ídem  M agistrado de entrada in te 
rino de la A ud iencia  provincial de 
M adrid a don M iguel Cabrera R iv e 
ra.-— Página  284 

Otro ídem  M agistrado de entrada in te
rino a don M iguel M oreno Laguna.-- 
Página  284 

Otro íd em  id. de la A udiencia de M a
drid a don Carlos Fernández Calza
da.— Página  284 

Otro disponiendo que el Tribim al Popu
lar de Responsabilidades civiles que
de integrado en  la form a que se indi 
ca.— Página  284 

Otro nom brando a los señoreé que se 
citan Vocales de la C om isión Jurídico  
Asesora.— Página  285 

Otro relativo a la reconstitución  de los 
R egistros de la Propiedad y estable
ciendo el modo como se ha de efec
tuar en lo sucesivo la reinscripción,

en el R egistro de la. Propiedad o cu  
el M ercantil, de títulos que anterior- - 
m ente hubieren sido inscritos en li
bros que hayan sido destruidos.— Pá 
gína  285

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

D ecreto disponiendo cause baja d efin i
tiva en la Arm ada, con pérdida de 
todos los derechos: que pudieran co- 
rresponderle, e l personal que se rela
ciona.-— Página  285

. Otro ídem  id. el personal que se indica.
— .Página  285 

Otro reponiendo en sus respectivos em 
pleos, con todos los honores y pre
em inencias correspondientes, al per
sonal de la Arm ada que se m enciona. 
— Página  286 

Otro disponiendo cause baja defin itiva  
en la Arm ada, con pérdida de toda 
clase~ de derechos, el personal de 
M aestres, Cabos y M arineros de to
das las Especialidades y sus asim ila
dos, con las excep cion es que se se
ñalan, que prestaban sus servicios en 
las Bases ̂ dependencias o buques fac
ciosos, c-tc.— Página  286 

Otro derogando el de 30 de Junio, del 
año actual por el que se daba nueva  
organización a los servicios de Trans
m ision es.—  Página  286 '

Otro disponiendo que los A uxiliares de 
M áquinas de la Arm ada, en todas sus 
categorías, constituyan en  lo sucesivo  
un Cuerpo auxiliar, en  las condicio
nes que se establecen.— Página  286'

Otro ascendiendo a General al Coronel 
de Infantería don V icente Rojo  
L lu ch .— Página  286 

Otro disponiendo que los arrestos com 
prendidos en el artículo  3 11  del Códi
go de Justicia m ilitar lleven  como 
sanción accesoria, y sin  necesidad de 
procedim iento especial, una dism inu
ción de los deven gos de los arresta
dos, en la form a y cuantía que se 
determ inan.— Página  287

Otro re form ando la estructura y el fu n 
cionam iento de la Justicia m ilitar, con 
el fin  de sim plificar y dar eficacia a 
los órganos encargados de ejercerla. 
— Página  287 '

Otro aclarando los de 7 de Mayo y 28 
de Junio últim os en lo que se refiere 
a sentencias por actos punibles a san
cionar por los Tribunales m ilitares .—  
Página  289

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

D ecreto concediendo un suplem ento de 
crédito de ocho m illones de pesetas 
con destino a gastos que se deriven  
de las evacuaciones; que sea preciso  
realizar y demás fin es asignados al 
C om ité Nacional de R efugiados.— Pá
gina  290

Otro concediendo un suplem ento de cré
dito de noventa m illones de pesetas 
con destino a cubrir, e l  d éficit resu l
tante de la explotación  de las líneas 
que tiene a su cargo e l  Com ité N acio
nal de Ferrocarriles.— Página  290

Otro disponiendo que la D irección g e 
neral del Tesoro, Banca y Ahorro em í
ta la  la fech a  23 del actual, O bligacio
nes de la Deuda del Tesoro por la 
cantidad de 290 m illones de pesetas, 
reintegrables al plazo de dos años.—  
Página  291

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

D ecreto autorizando a la Jefatura de 
Obras públicas de Cuenca para e je 
cutar, por el sistem a de adm inistra
ción, las obras de reparación y firm e 
en 'lo s  kilóm etros que se señalan de 
la- carretera de L a  G ineta a la  Granja  
de Iniesta, por su  presupuesto de e je 
cución de 60.102 pesetas.— Página29X

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
púbicas de Castellón para ejecu ta r , 
por adm inistración, las obras de re-
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paración y firm e de .los kilóm etros 
que se indican de la carrete'}a de Vi- 
naroz a Venta N ueva, por su prestí* 
puesto de ejecución  de 78.084*58 p e 
setas.— Página  291 

Otro, autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de Caspe para ejecutar, por 

. adm inistración, las obras de repara
ción y firm e de los kilóm etros que 
se indican de la carretera de M equi- 
-nenza a Sariñena, por su presupuesto  
de ejecución  (Je 8o.772*20 p esetas.—  
Página 292 

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de Caspe para ejecutar, por 
adm inistración, las obras de repara
ción  y firm e de los kilóm etros que se 
indican de la carretera de A lco lea  del 
Pinar a Tarragona, por su presupues
to de ejecu ción  de 107.091*80 pesetat, 
— Página  292 

Otro autorizando a- la Jefatura de Obras 
públicas de Caspe para ejecutar, por 

. el sistem a de adm inistración, las 
obras de reparación y firm e de los k i
lóm etros que se citan de la carretera  
de H uesca a- M onzón, por su presu
puesto de ejecu ción  de 130.168 p e se 
tas.— Página 292 

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de A licante para ejecutar., 
por el sistem a de adm inistración, las 
obras de reparación y firm e en los k i
lóm etros que se indican de la carre
tera de Casas del Cam pillo a Valen
cia y otras, por su presupuesto de 
ejecución  de 56.522*55 p esetas.— Pági
na 292

Otro autorizando-a la Jefatura de Obras 
públicas de A lm ería  para ejecutar, 
por el sistem a de adm inistración, las 
obras de reparación y firm e en los 
kilóm etros que se citan de la carre

tera de A guilas a Vera, por su presu
puesto de ejecución  de 76.700*30 pe
setas.— Página  293

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de Ciudad Real para e jecu 
tar, por el sistem a de adm inistración, 
las obras de reparación y firm e en 
los kilóm etros que se citan de la ca
rretera de Argam asilla de A lba a Ossa 
de M onticl, por su presupuesto  ̂de 
ejecución  de 64.535*63 p eseta s.--P á g i
na 293

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de Ciudad R eal para ejecu 
tar, por el. sistem a de adm inistración,

. las obras de reparación y firm e en los 
kilóm etros que se citan de la carre- 

. lera de Cabeza del Buey a Talarrti
bias y otras, por su  presupuesto de 
ejecu ción  de 144.904*76 pesetas.— Pá
gina  293

Otro autorizando a la Jefatura de Obras 
públicas de Ciudad R eal para ejecu 
tar, por el sistem a de- adm inistración, 
las obras de. reparación -y  firm e, en 
los kilóm etros que se citan de ¡a ca~- 
rretera de Alm agro a Alcaraz, por sn 
presupuesto de ejecución  de pesetas 
156.787 *24. — Página  293

Otro m odificando, en la form a que se 
establece, el párrafo segundor del a r 
tículo prim ero del D ecreto de 2.1 de 
Mayo de 1934, en lo que se refiere a 
quienes puedan beneficiarse con el 
aprovecham iento de las aguas del río 
Se gura.—p á g in a  294 

O tro autorizando a la Jef at ura de Obras 
públicas de . M urcia para, la ejecución , 
por adm inistración, de las obras de 
reparación de explanación y firm e y 
riego asfáltico en los kilóm etros c in 
co al siete de la carretera de Carta

gena a Macarrón, por su presupuesto
de ejecución  de 62.200*80 pesetas,—
Página  294

Otro ídem  id. de la carretera de Cieza
a, Mazarrón, por su presupuesto de
62.074*32 pesetas, en los kilóm etros
28 al 39.— Página  294

v , ’
Otro ídem  id. en los kilóm etros ocho al

catorce de la carretera del Puente de
Génave a la de E lch e  a H ollín , por su
presupuesto de ejecución  de 56.896*45
pesetas.— Página  295

Otro relativo a la- estim ación del pre
cio m edio de los alquileres de las de
nominadas casas baratas, resolviendo  
instancia de la- Compañía Ibérica de 
Construcciones Urbanas, S. A ,— Pági
na 295

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

D ecreto autorizando al M inistro de Tra
bajo y A sistencia  social para realizar 
par gestión  directa la publicación  de 
las L eyes sociales dictadas por este 
departam ento para su divulgación en 
el extranjero.-—Página  295 

Otro reintegrando al servicio, con p le
no reconocim iento de sus d erechos, a 
los A uxiliares ad m in istrativos que se 
m encionan.— Pági}m 296  -

Otro reintegrando en todos sus dere
chos al O ficial prim ero - don Pedro 
Calvo Calvo.— Página  296

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c i e n d a  y  E c o n o m í a  
C e n t r o  O f i c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  

M o n e d a .*—  Cotización de divisas e x 
tranjeras correspondiente al día de 
ayer.— Página  296

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Con fecha veinticuatro de Julio de 
mil novecientos ‘ treinta y seis, en 
momentos decisivos para 0.a Repúbli
ca y por haber sido abandonadas por 
fl¡a Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Madrid las funciones que 
de estaban 'conferidas, un grupo de 
Letrados del mismo, pertenecientes 
a I os distintos partidos y organiza
ciones afectos al Frente ¡Popular, de
cidieron ¡hacerse cargo de dicho Co
legio, siendo recono cida y il egal iza
da tal incautación por el Gobierno 
mediante el Decreto de veintisiete de 
dicho mes (GACETA dei¡ treinta), 
por el que se 'consideró designada y 
en funciones, a todois tos efectos es
tatutarios, la Junta ino aullador a de 
referencia, compuesta por ¡los colegia
dos don Francisco López de Goicoe- 
¡chea, como Decano; don Manuel F i- 
gueroa IRojas, Tesorero; don Luis 
Zubillaga Olalde, 'Secretario, y don 
Antonio Saiz Sepúiveda, don Marino 
López Lucas, don Eduardo Ortega 
y Gasset, don Mariano Sánchez Ro
ca, don Benito Pavón y Suárez de 
Urbina, don Juan [Manuel Mediano

Flores, don Carlos Castillo, don Ma
nuel IBetés Bruzois y don Antón o Hor
ma Campos, cómo Diputados, siendo 
sustituidos posteriormente y por 
acuerdo de ¡la propia Junta, don Ma
nuel Figueroa Rojas y don Antonio 
ISaiz Sepúiveda por don Rafael Ba
rren 'del Rea¡l y don Valeriano 'Casa- 
nueva, respectivamente.

¡Dicha Junta, en diez y ocho de 
Agosto de mili novecientos ¡treinta y 
seis, impulsada por su fervor' repu
blicano y en evitación de que la Ad
ministración de Justina hubiera de 
pasar por ell sonrojo de ver ocupado. 
por organismos ajenos a ella el R a
la ció de Justicia de Madrid', proce
dió a incautarse del mismo, organi
zando el oportuno servíoioi de cus
todia y conservación y prestando de 
tal modo una ¡eficaz 'Colaboración di 
Gobierno, puesto qué, con esa medi
da se evitaron desmanes y violencias 
que hubieran ido, de llegar a pro
ducirse, en desdoro del régimen y 
de su Gobierno y en grave perjuicio 
para la causa que representa.

La relevante personalidad y ¡la acu
sada competencia (profesional de los 
miembros de dicha Junta di ó lugar, 
como consecuencia obligada, a. que 
poco a poco fueran siendo utilizados 
los servicios de ¡la casi totalidad de

sus componentes en cargos judicia
les y fiscales de ¡máxima responsabi
lidad, viéndose muchos de ellos, des
plazados de Madrid y otros en con
diciones de incompatibilidad con el 
ejercicio de la Abogacía, y, consi
guiente meinte, -con el¡ desempeño de 
cargos en la Junta d'e Gobierno de 
su Colegio.

¡Ello motivó ¡la Orden de primero 
dé Diciembre, de mil novecientos 
treinta y seis, por la que se estimó 
conveniente la designación, con ca- - 
rácter extraordinario, de una Comi
sión ejecutiva que actuase en Ma
drid y que quedó constituida por ¡don 
Feliciano López y López de Uribe, 
como Decano; don Rafael Barrón 
del Real, como Tesorero, y don Luis 
Zubillaga Olalde, ¡como ¡Secretario;. 
Comisión ejecutiva que, por Orden 
d'e cinco de Mayo último, fué amplia
da con ¡dos representantes d e " cada 
una de las. Centrales sindicales, re
cayendo los nombramientos en don 
Alfonso Maeso Enguádanos, don Ge- - 
rardo Laca lie Martín, don Pablo Ber- 
gia Olmedo y don Valeriano 'Rico 
Soblecher.

La propia circunstancia de ser de
signados algunos de los componen
tes de esta Comisión ¡ejecutiva para 
cargos incompasibles con la cualidad .
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•de ¿miembros de ¿a m ism a ;.-la .d e  no 
•ser un organismo de 'origen estatuta
rio, y otras que no son del' momen
to, hacían preciso atender a, ¡la nor
malización del funcionamiento del 
Colegio a través de un nuevo órgano 
rector. .

P ara elio ■ el Ministro d e  Ju sticia  
•se sintió im pulsado a devolver al 
Colegio su plena soberanía para la 
designación de una Ju n ta  de 'Gobier
no neglamienit ariam ente elegida m e
diante sufragio ¡directo de ¿lo® cole
giados-; pero una ponderada m edita
ción sobre informes de tod!a solven
cia  ha tenido ¡por consecuencia lle
gar al convencimiento' d'e que la si
tuación actual de M adrid, converti
do en frente de lucha y ¡som'etido des
de hace -varios meses al 'asedio de 
los rebeldes, no es la  más propicia 
p ara prom over una elección, que no 
podría tener lugar, por eil momento 
al memos, con ¡la brillantez y -el en
tusiasmo que ' cabe ¡esperar de líos 
Letrados: madrileños, muchos de los 
cuales ise hallan separados de: la ca
pital en servicios de guerra o de la  
Administración de Justicia, qu-e no 
pueden abandonar, sin perturbarlos, 
p ara em itir su voto;'

P or o tra , parte, tampoco cabe ad
m itir da perm anencia indefinida -de 
la actual Junta que, por las razo
nes anteriormente 'expuestas, no pue
de desarrollar su actividad con el 
prestigio de ilfa plena compatibilidad  
y en -al grado que exige la  norm ali
zación, cada día más acentuada, de 
la vida corporativa del Colegio.

Por tales consideraciones, a p ro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en d ecretar ilo siguiente •
A rtículo prim ero. Se d eclara  di- 

su'eika la  Junta de Gobierno del Ilus
tre Colegio de Abogados de Madrid, 
constituida liegaímente p or D ecreto  
de veintisiete de Julio de ¡mil nove
cientos treinta y ¡seis, ’a¡sí como la 
Comisión ejecutiva designada, con  
ca rácter extiraordinario, por Orden 
de prim ero de 'Diciembre ¡siguiente y 
ampliada por la  de cinlco de ¡Mayo 
del •corriente a ñ o ; reconociéndose ex
presam ente su beneficiosa y entusias
ta  actuación.

Artículo seg undo. iSe nombra, con 
carácter provisional, hasta tanto pue
d a verificars'e ¡su renovación regla
m entaria por sufragio, una nueva 
Ju n ta , con lia plenitud de derechos y 
obligaciones ¡qué determ inan sus ¡Es
tatutos, ¡la cual quedará 'constituida 
por ¡los siguientes, colegiad os:

Decano, don José iPuig d ’A sprer; 
'Secretario, d on 'N icolás Pérez Serra
no-; Tesorero, ¡don ¡Manuel Mendoza 
M artínez; v Diputado prim éro, don 
Lorenzo Barrio M orayta; D iputado  
segundo, don M anual G arcía 'Rodri
g o ; D iputado tercero , don Eugenio  

. Ellees Gaisset; Diputado cuarto, don 
José García M ateos de M esa; D ipu

tado quinto, don Pedro Alvarez Osu
n a ; Diputado sexto, don ¡Pedro Díaz 
Sam a; Diputado ¡séptimo, don Isidro 
Lo rea Ja m a r; Diputado octavo, don 
‘Luis Espinosa Rivas, y Diputado no
veno, don Fernando Vela Crespo.
. Artículo tercero. La Ju n ta  salien

te dará posesión a la  designada en- 
el artículo que precede en el plazo 
m áxim o de quince díais, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique el presente D ecreto en la  GA
C E T A  D E  LA ¡R E P U B L IC A ,

A rtículo cuanto. Cuando se consi
dere llegado eil momento de proce
der, medíanle elección reglam entaria, 
al nombramiento de la Ju n ta defi
nitiva del Colegio, la  Junta incau
ta  dora y ¡la Comisión ejecutiva ¡sus
tituidas por la  presente disposición 
rendirán, ante ¡lia- Junta gene rail y 
ante ía  de Gobierno que resulte 'ele
gida por ¡sufragio, cuentas de su ges
tión desde su constitución hasta el 
momento de su ¡cese, y  io- mismo h a
brá de verificar la Junta que ¡se nom
bra por este D ecreto desde su pose
sión hasta que com parezca ante la 
general, respondiendo cada una de 
ellas de lia gestión ■•correspondiente ál 
lapso de tiempo que haya perm ane
cido en ejercicio.

A rtículo quinto'. Se,  faculta al Mi
nistro de Justicia para modificar,' si 
las - circunstancias’ 1o hicieran preci
so, ¡la constitución de la Junta nom 
brada !en di artículo segundo de este 
Decreto, así como p ara  disponer la 
convocatoria de elecciones para la 
designación 'reglamentaria de ía 
Ju n ta definitiva del Colegio, cuando  
'estime llegado el momento jpropicio 
p ara  ello.

¡Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de máili • novecientos treinta  
y ¡siete.

' M A N U E L  AZAÑA .

E l Ministro be ,J:us¡^¡oiar' 
M A N U E L  D E I'RUJO  Y  OLL/Ó

Por Decreto de veintidós de M ar
zo de mil novecientos treinta y dos 
se estableció la concesión de liber
tad  condicional a los penados que 
hubiesen cum plido setenta años de 
edad, cualesquiera que fuese ell pe
ríodo de tratam iento penitenciario en 
que ¡se encontrasen y el tiempo que 
llevasen extinguido de sus penas res
pectivas, ■precepto que ha venido cum
pliéndose .sin modificación posterior 
-alguna.

¡El - carácter especial de los nume
rosos delito®- cometido® contra ía  R  e- 
públáca y de desafección a(I régimen, 
con ocasión y com o consecuencia de 
la  rebelión m ilitar facciosa, requie- 
rie que ios citados preceptos sean1 mo
dificados en el sentido que correspon
de a las previsiones propias e indis
pensables de las circunstancias, p re 

sentes, sin dlvidar los principios de 
humanidad en que fueron inspirados 
y la falta de peligrosidad social de 
los penados, de tal modo que el E*s- 
tado no pueda en ningún momento 
quedar desamparado contra posibles 
actividades de los que fuesen pues
tos en libertad condicional por la  ¡so
la razón de ser septuagenarios.

E n  atención a lo expuesto, a p ro 
puesta del Ministro de Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar ¡lo siguiente:
Artículo primero. L os sentencia

dos por los Tribunales de ¡la Ju sti
cia penal popular, cuaíquíéra que sea 
su modalidad y extensión de la pe
na, ¡que durante ¡la extinción de la  
misma cum plan la  edad de setenta 
años, habiendo dado pruebas de in 
tachable conducta y ofreciendo g a 
rantías plenas de hacer vida honra
da en libertad, así como de abstener
se de actividades políticas o 'sociales 
contrarias a ¡lo¡s intereses dé la  Re
pública, ¡serán propuestos para la  
concesión d él beneficio de libertad  
condicional, ¡séa cualquiera el perro-, 
do penitenciario de tratam iento en 
qué se hallasen y el ti'empo que lle
vasen extinguido de sus condenas res
pectivas.

Artículo segundo. A  estos efectos, 
a .las propuestas de concesión habrá 
de unirse informes de ¡la autoridad  
gubernativa dell lu gar que figure co 
mo último domicilio de cada penado 
y el de la  del que ¡elija para residir 

. como liberado condicional, en los que 
conste, de modo concreto, que no exis
ten razones de orden público que se 
opongan a la liberación del propues
to para el di¡s frute del beneficio de 
/libertad condicional.

!Anticuo tercero'. L as  propuestas  
de esta índole se formularán; por los 
procedimientos establecidos 'en el a r
tículo ¡segundo del Decreto de diez 
y ocho de Septiembre del año actual, 
según que lía pena sea inferior o su
perior va dos años de duración, si
guiéndose los trám ites determinados 
en el Reglam ento de ios ¡Servicios 
•de , 'Prisiones y D ecreto de veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y dos, figurando entre ¡los do
cumentos ¡de cada ¡expediente, como 
fundamento de la  propuesta especial, 
el. documento que acredite de modo 
indudable la  edad d'eí ¡recluso.

Artículo cuarto. L'a ¡libertad con
dición ai concedida en esta forma po
drá ser revocada, con arreglo a los 
¡preceptos ya establecidos, cuando él 
liberado, ¡no obstante las garantías  
ofrecidas, reincida durante lia' ¡libera
ción condicional en sus actividades 
sociales o políticas peligrosa® p ara  la  
República o -en nuevos delitos, cu al
quiera que fuese ¡su carácter, p er
diendo ¡en este caso, para los efectos 
dell cumplimiento de condena, eil 
tiempo disfrutado en libertad comdi- 

. cionah
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D isposición tran sito ria . Los p en a 
dos que a la  publicación  del  p resen te  
D ecreto tengan  cum plidos setenta 
años de edad , serán objeto de p ro 
puesta in m ed ia ta , p o r das prisiones 
prov incia les o d e  'cum plim iento de 
condena, con sujeción a 11 os p recep 
tos que en e l m ism o se establecen.

tDado en Vad/encia, a vein tiuno  de 
O ctubre  de m il novecientos tre in ta  y 
siete.

•M A N U EL A ZA ÑA ' 
E l M in istro  de Ju s tic ia , 

M A N U E L  !DÍE IIRUJO Y O LLO

E u atención a los méritos y circuns
tancias que concurren e m  don Tomás 
Barinaga Mata, M agistrado de entrada 
con destino en la Audiencia Territorial 
de Albacete, visto el informe favorable 
del Tribunal Supremo.,

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nom brarle Presidente de 
la Audiencia Provincial de Albacete.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie¿ 
te.

/ MANUEL AZAÑA Y DIAZ 
El M inistro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Teniendo en cuenta los méritos y con
diciones de clon Ramón Mendaro Sa
ñudo, Juez de Prim era Instancia e In s
trucción interino, que ha desem peña
do el cargo de Vocal del Tribunal Po
pular de Santander, y sujetándom e a lo 
dispuesto en el artículo séptim o del De
creto de seis de Agosto últim o, visto 
el informe favorable del Tribunal Su
premo,

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en  nom brarle M agistrado de 
entrada interino, con el haber anual 
de diez y seis mil quinientas pesetas, 
pasando a servir la plaza de M agistra
do de la Audiencia de Castellón de la 
Plana.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEL AZAÑA Y DIAZ 
Eí M inistro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

 A tenor de lo. dispuesto en el artícu
lo setenta y cuatro del Decreto de siete 
de Mayo últim o, modificado por Decre
to  de esta fecha,

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nom brar Magistrado: del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
civiles a don Dionisio F errer F ernán
dez, M agistrado del T ribunal Supremo.

Dado e n  Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos trein ta y sie
te.

MANUEL AZAÑA Y DIAZ 

El Ministro: de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

Teniendo en cuenta los méritos y 
condiciones que concurren en el Le
trado don M iguel Cabrera Rivera, y a 
tenor de lo dispuesto en él artículo sép
timo del Decreto de seis de Agosto ú l
timo, visto el informe favorabe de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo,

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en nom brarle M agistrado de 
en trada interino, con el haber anual de 
diez y seis mil quinientas pesetas, y 
disponer que pase a desem peñar una 
paza de M agistrado en la Audiencia 
Provincial ele Madrid.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te,

MANUEL AZAÑA Y DIAZ 
E l Ministro! de Justicia,

MANUEL D E IRUJO Y OLLO

E n atención, a los méritos y condi
ciones de don Miguel Moreno Laguta, 
Juez de Prim era Instancia e Instrucción 
interino, sujetándom e a lo dispuesto 
en el artículo: séptimo de seis de Agos
to últim o, visto el informe favorable de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
prem o,

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo: en nom brarle M agistrado de 
■entrada interino, con el haber anual 
de diez y seis mil* quinientas pesetas.

Dado en Valencia, a veintiuno de. Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEL AZAÑA Y DIAZ 
E l M inistro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

En atención a los méritos y condi
ciones que concurren en don Carlos 
Fernández Calzada, Juez de Prim era

Instancia e Instrucción interino de La 
Roda, visto el favorable informe de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo, sujetándom e a lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de seis de 
Agosto último,

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en nom brarle M agistrado de 
entrada, con carácter interino y el ha
ber anual de diez y seis mil quinientas 
pesetas, pasando a servir una plaza de 
M agistrado de la Audiencia de Madrid.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te. ‘

MANUEL AZAÑA Y DIAZ 

El Ministro: de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

P or D ecreto de siete de M aya úl
tim o se creó el T rib u n a l P o p u la r dé 
Resp o n sa b ilid a d e s  c iv ile s , d ;i sp oni en - 
do, en su a rtícu lo  setenta y -cuatro, 
que da Se-oción de ¡Derecho de  aquél 
estará  fo rm ada p o r cinco M ag istra 
dos y que los Ju rados P opu la res  ac 
tu a rán  por períodos m ensuales.

E n funcionam iento ' de ta n  im p o r
tan te  'organism o, la rea lidad  a canse- .* 
ja  in tro d u c ir dos m odificaciones en 
su organ ización , conducente una a  
aum en tar el núm ero  de M ag istrados, 
por di excesivo traba jo  qué  pesa. so 
bre la  Sección de D erecho, y en ca 
m inada o tra  a am p lia r e l p lazo, de  
actuación de los Ju rad o s P opu la res , 
que trae rá  como consecuencia un m a
yor conocim iento de su com etido 
por p a rte  de los m ism os, traducib le  
en positivo beneficio p o r  la  im p o r
ta n te  m isión que ese T rib u n a l está 
llam ado a realizar.

P o r las . an te rio res  con sid e rad  ornes * 
de acuerdo, con el C onsejo  de M in is
tros y a p ro p u esta  de l de Ju s tic ia ,

‘ V engo en d ecre tar lo  sigu ien te  ;
A rtículo  único. ¡El a rtícu lo  se ten

ta y cu a tro  del D ecreto  deíl M in iste 
rio de  Justicia: d e  siete  de Mayo ú l
tim o, queda redactado  en la  s ig u ien 
te form a : «C onstitu irán  ©1 T rib u n a l 
P o p u la r de R esponsab ilidades di v i
les seis funcionarios jud ic ia les  de su
p e rio r ca tegoría , nom brados p o r  el 
Consejo de M inistros, a  p ropuesta  
del de Ju s tic ia , que fo rm arán  la  Sec
ción de D erecho, y doce Ju rad o s , de 
los cuales seis serán  D ipu tados a 
Cortes, que d e s ig n a rá  ¡lia D ipu tac ión  
p erm an en te  de la s  m ism as, y los otros 
seis se in sacu la rán  p o r  tu rn o s tr im es
tra les de. una  lis ta  de  v e in ticua tro , 
que fo rm arán  anua lm en te  los p a r t i 
dos y o rgan izaciones sind ica les que 
in teg ran  el F ren te  P o p u la r .

E l Consejo de M inistros n om brará  
tam bién  tres sup len tes d e  ilos M agis
trados que fo rm an ¡lja ISídcdión de
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Derecho, -entre los de igual catego
ría que ésitos.

ID a do en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de ini! novecientos treinta 
y siete.

MANUIEL AZAÑA 
E l Ministro de Justicia, 

M ANUEL IDE IR U JO  Y OLLO v

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Justicia y de 
conformidad con lo que preceptúa el 
Decreto de seis de Agosto último,

Vengo en nombrar Vocales de la Co
misión Jurídico Asesora a, don Luis 
Fernández Clérigo y don Manuel Pérez 
Jofre, Magistrados deí Tifibunal Supre
mo propuestos por el propio Tribunal ; 
a don Francisco de P, Pujol Germa, in
dicado para dicho cargo por el Tribu
nal de Casación de Cataluña ; a don Jo
sé Eizaguirre Ayestaran, que a tal fin 
se señala por el Gobierno Vasco; a don 
José María Rodríguez de Rivera, don 
Leopoldo Palacios Guerrero y don Ju
lián Arrien Elordieta, en representa
ción de los Colegios de Abogados de 
Madrid, Valencia y Bilbao, respectiva
mente ; a don León Urriza Berraondo 
y don Isidro Durand Balaguer, que en 
calidad de Letrados figuran en la pro
puesta formulada por los Gobiernos au
tónomos de Euzkadi y Cataluña ; don 
José Prat García, don José Antonio Bal- 
bontín Gutiérrez y don Julio de Jaure- 
gui, Letrados también que el Gobierno 
designa.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie
te.

-- MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Justicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

La reconstitución de los Registros de 
la Propiedad, que en número conside
rable han sido destruidos, es una nece
sidad imperiosa. La publicidad regis- 
tral es un elemento técnico de garantía 
imprescindible en todo régimen jurídico 
de propiedad, independientemente dé su 
contenido. Por la destrucción, cualquie
ra que sea la causa, tanto de la titula
ción quirografaria como de los libros 
del Registro, se producen indirectamen
te daños trascendentales en el régimen 
de propiedad y, por consecuencia, en 
la economía del país, que, según acre*- 
dita la experiencia histórica, con el 
transcurso del tiempo * se agravan, di
ficultándose su reparación. Sin embar
go, no, es posible iniciar todavía el pe

ríodo de reconstitución íntegra y me-, 
tódica de los Registros destruidos, que, 
aparte otras circunstancias, requiere un 
estudio profundo del sistema de inma- 
tricnlación para corregir deficiencias 
tradicionalmente conocidas del vigen
te. fero  es preciso, mientras tanto, 
abrir cauce a la iniciativa privada, que 
puede adelantar mucho en la reconsti
tución parcial de los asientos destrui
dos, allanando los obstáculos que un 
arancel pensado, exclusivamente para 
las inscripciones normales opone a su 
interés, según acrediten las reclama
ciones pendientes.

En consecuencia, a propuesta del Mi
nistro de Justicia y acuerdo con el 
Consejo Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo' primero. Cuando haya de 

reinscribirse en el Registro'de la Pro
piedad o en el Mercantil títulos que 
hubieren sido anteriormente inscritos 
en libros que hayan sido destruidos, 
se comprenderán en un solo asiento los 
referentes a cada finca, . comerciante, 
sociedad o buque, procurando, sin su
primir ninguna de las circunstancias 
esenciales a cada inscripción, concebir
la en términos precisos, para evitar 
una extensión desmesurada.

Artículo segundo. El Arancel vigen
te de los Registradores de la Propie
dad, en las inscripciones a que se re
fiere el artículo, anterior, se aplicará 
con sujeción a las siguientes restric
ciones :

Pyimera. Los honorarios correspon
dientes a los números uno al siete se 
reducirán a la mitad de su importe.

Segunda. El máximum de percep
ción que señala el número tercero se 
reducirá, en esto¡s casos, a doscientas 
cincuenta pesetas.

Tercera, No se aplicará a estas ins
cripciones el número diez *y ocho del 
Arancel.

Cuarta. Cuando la inscripción pase 
de diez folios, se cobrará una peseta 
más por cada uno de los que excedan 
de ese número.

Artículo tercero,. El Arancel vigen
te de los Registradores mercaiitiles, en 
las inscripciones a que se refiere el ar
tículo primero, se aplicará con sujeción 
a las siguientes restricciones :

Primera. Los honorarios correspon
dientes a los númros uno al doce se 
reducirán a la mitad de su importe.

Segunda. El máximum de percep
ción que señalan los últimos párrafos 
de los números tercero y quinto del 
Arancel y las disposiciones concordan
tes se reducirá, en estos casos, a cien
to cincuenta pesetas.

Tercera. Cuando la inscripción pa se 
de diez folios se cobraré una peseta más

por cada uno de los qu¡e excedan de 
ese número.

Artículo cuarto. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opongan 
al presente Decreto.

Artículo quinto. Este Decreto, del 
que en su día se dará cuenta a las Cor
tes, comenzará a regir desde su publi
cación en la GACETA DE LA REPU
BLICA.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie
te.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Jutsicia,

MANUEL DE IRUJO Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS
A propuesta d el M inistro de D e

fensa Nacional y de acuerdo, con ek 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El personal que 

a continuación se relaciona causará 
baja, definitiva en la  Armada, con 
pérdida de empleos, sueldos, g rati
ficaciones, derechos pasivos, honora
rios, con deco racionéis y demás pre
rrogativas o emolumentos que pue
dan corresponder l e :

Contralmirante, don Pedro Zar an
dón a y IPosadillo.

Tercer Maquinista, don 'Luis Suso 
E lorriaga.

Artículo segundo. Quienes de en
tre ¡los depuestos en virtud de este 
Decreto, pudieran acreditar en su 
día que. han permanecido invariable
mente fieles al régimen, serán re
puestos en sus ¡respectivos empleos, 
con iios honores y preeminencias co
rrespondientes. E sta reposición se h a 
rá por Decreto y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
Eil Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  PR IE T O  Y TU ERO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del M inistro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lio siguiente: 
Artícuiío único. !E1 personal que 

a continuación se relaciona, sin per
juicio de ¡las responsabilidades en 
que pudiera ¡haber incurrido por el 
delito de deserción, causará baja de-
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finitiva en 'la Armada, con pérdida 
de empleos, sueldos, gratificaciones, 
derechos paisivos, honorarios, conde
coraciones y demás prerrogativas o 
emolumentos que puedan 00 rr espon- 
d'eiil es:

‘Tenientes de N avio : Don José
María García Fresno y don Jesús 
La sileras ¡Mercada 1.

Alférez de N avio : Don José Fe
rrando Talayero:

Capitán Maquinista: Don Pedro 
Leyóla Larrafíaga.

Capitanes de Corbeta de la Reser
va N ava l: Don Manuel Galdós Uz- 
caoga y don Cándido Fullaomdo iLo- 
yola *

Teniente de Navio denla Reserva 
N ava l: Don Jesús de la Quintana 
S al a ve mi.

Auxiliar de Oficinas y Archivos: 
Don Francisco Pacheco Peed orno.

Terceros .Maquinistas : Don Beni
to González González Punta riega, 
don Luis Dahouza Ruíz y don Satur
nino Atucba Uiiarte.

Dado en 'Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZAÑA. 
E l Ministro de iDefensa Nacionatl, 
INÍD ALECTO P R IE T O  Y  TU E R O

De acuerdo con el Consejo- de M i
nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. ¡En virtud de lo 

dispuesto en e l artículo segundo de 
ilos Decretos de diez y ¡seis de Sep- 
teimbre y diez y seis de Octubre de 
mil .novecientos treinta y seis, se re
pone en sus respectivos empleos, con 
todos los honores y preeminencias co
rrespondientes, por haberse acredi
tado que ha permanecido., invariable- 
meintie fiel al régimen, al siguiente 
personal:

Operario de lia Segunda Sección 
deíi Cuerpo de Auxiliares de los Ser- 
vicios Técnicos de la Armada, don 
Juan Montes Medina.

Jefe de la ¡Sección de Química deil 
Instituto Español de Oceanografía, 
don José Cerezo Giménez.

Artículo Segundo. .Este Decreto 
surtirá sus efectos desde la fecha 
en que fueron baja en la Armada 
quienes aparecen comprendidos en 
él.

Dado én Valencia, a veintiuno de 
Octubrie de mili novecientos treinta 
y si'ete;

M A N U E L  A ZA Ñ A  
•El Ministro de Defensa ■ Nacional, 
(INDALEGTO P R IE T O  Y  T U E R O

De acuerdó con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro 
de ¡Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo' -siguiente:
Artículo primero. ¡El personal -de 

Maestres, -Cabos y marineros -de -to
das ¡las especialidades y ¡sus asimi
la dos, con excepción de ilo.s marine
ros de segunda, y los Cabos y' asi
milados de Infantería de Marina que 
prestaban sus servicios en las* Bases, 
dependencias o buques facciosos, así 
como- aquello-s a quienes los actuales 
sucesos -les- haya cogido en comisión 
o licencia en territorio faccioso., cau
sarán baja definitiva en.ila Armada, 
con pérdida de empleos, sueldos, gra
tificaciones, derechos pasivos, hono
rarios, condecoraciones y demás pre
rrogativas o emolumentos que pue
dan correspond©rifes. ¡Esta baja s-e 
retrotraerá al diez y ocho de Julio 
de mil noveeemtos treinta y -seis.

Artículo segundo. Si algún indi
viduo de ios depulest-os en virtud de 
este ¡Decreto pudiera acreditar en su 
día que -ha permanecida invariable
mente fiel al régimen, será repuesto 
en su respectivo empleo, -con los ho
nores y preeminencias correspondien
tes. ¡Esta reposición deberá hacerse 
por Orden .. mi ni sterial, pr e v io s los 
informes que se estimen precisos, es
pecificándose ien la Orden a partir 
de qué fecha deberá empezar La per
cepción de haberes, en cada caso.

Dado <e,n Vallencia, a veintiuno de 
'Octubre de mil novecientos treinta 
y 'siete.

- M A N U E L  A Z A Ñ A  
El Ministro de ¡Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  IPIRIIETO Y  TU E R O

Dificultades que surgieron en ¡el 
momento mismo de su publicación y 
que ¡no se han podido vencer -hasta la 
fecha, han imposibilitado poner en 
vigor él Decreto de treinta de Ju
nio de mil novecientos .treinta y sie
te, encaminado a establecer una 
coordinación de ¡los ser vicios de trans- 
misionies, . dando carácter '.¡militar a 
todos ellos. Esas dificultades oons- 
tituyein ¡la causa de nio haberse dic
tado ninguna de las disposiciones in
di spien sables ai desarrollo de dicho 
Decreto y para, las cuatíes autoriza
ba éste, »en su artículo sexto, ai M i
nistro de Defensa Nacional.

Y  como no es lógico que subsista 
con apariencias de vigente una dis
posición quie no ha llegado siquiera 
a implantarse, procede derogarla.

En virtud de lo expuesto, de ácuer- 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta deil ¡Ministro díe Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente':
Arlícjulo ¡único. Queda jderoga do 

y sin consecuencia alguna el Decre
to de treinta de Junio de mil no

vecientos treinta y siete, por el cual 
se daba nueva organización a los ¡Ser
vicios de Transmisiones-.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de m il novecientos • treinta 
y siete.

- M A N U E L  A Z A Ñ A  

El Ministro de Defensa Nacional, , 
IN D A L E C IO  GPRIETO Y  TU E R O

De acuerdo con el Consejo de .'Mi
nistros y a propuesta diel Ministro* de 
Defensa Nacional,

Vengo en decretar l¡o siguiente:.

¡Artículo, primero. ¡Dos actuales1 
Auxiliares de Máquinas de ¡la Araña
da, - en todas sus categorías, consti
tuirán, en lo sucesivo, iin Cuerpo 
Auxiliar, con idénticas funciones á 
los demás de tal naturaleza que exis
tan en la Marina.

Artículo segundo. Las plantillas, 
categorías y asimilaciones ¡d¡ed‘ perso
nal del Cuerpo de Auxiliares de M á
quinas serán asimismo '"análogas a 
las de los otros Cuerpos Auxiliarles, 
con el siguiente detalle: Un Jefe de 
Cuerpo, equiparado a ' Teniente Co 
ron el; dos Jefes, equiparados a Co
mandantes; cuatro Oficiales primie- 
tos, equip arados a C api tañes; trein
ta y un Oficiales segundos, equipa
rados a Tenientes, y doscientos se
tenta y nueve Auxiliares, equipara
dos a Suboficiales.

Artículo tercero. Se autoriza al 
Ministro, díe Defensa Naciomail para 
dictar las disposiciones complemen
tarias para e l cumplimiento y des
arrollo de este Decreto.

Artículo cuarto. E l Gobierno da
rá en su día cuenta dlel presente D e
creto a las Cortes.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 

' siete.
\ ; ¡M AN U E L A Z A Ñ A  \ 

E l Ministro de Defensa, Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  TUE1RO

Los méritos contraídos durante la 
actual campaña por el Coronel de 
Infantería don Vicente Rojo Lluch, 
l e hacen merecedor de una alt a ¡re
compensa. Antes, como Jefe del E s
tado Mayor del Ejército del Centro, 
y ahora, como Jefe del Estado Ma
yor Central, ha acreditado, suficien
cia, amor al trabajo y entusiasmo 
verdade rum ent e singuil aires. A  ¡sus 
planes, estudiados concienzudamen
te, y a su ases ora miento del ¡manido 
mientras aquéllos se desarrollaban, 
cabe atribuir buena parte de ¡los éxi
tos obtenidos ipor nuestras armas en 
la defensa de Madrid durante el pa
sado invierno, y en la;s operaciones 
que. el verano último tuvieron por
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teatros, las cercanías de aquella he
roica capitall y las proximidades de 
Zaragoza. Pero donde más vienen so
bresaliendo las dotes del Coronel Ro
jo es en la  organización del E jérc i
to del pueblo, ardua, em presa, f re
caen temenfc encomiada por los téc
nicos m ilitares extranjeros que en
focan su atención hacia nuestra lu 
cha guerrera.

A- v irtud de lo expuesto, de acuer
do con. el Consejo de! Ministros y a 
propuesta del M inistro de D efensa 
Nacional,

Vengo en ascender a General al 
Coronel de Infantería don Vidente 
Rojo Llucb.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de m il novecientos treinta, 
y siete.
El Ministro 'die Defensa Nacional, 

M ANUEL AZAÑA' 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

En las presentes .circunstancias de 
la vida m ilitar, el ar neisto, como me
dida disciplinaria, no constituye,' en 
muchos casos, un castigo efectivo, 
pues t o que la  p  as ajera pri va ei din de 
(libertad la  ve compensada el corri- 
g en do al exim irse de los peligros y 
¡molestias de la campaña.

E s preciso, pues, * agravar la  co
rrección m ediante un descuento en 
los haberes de quienes la  'sufran.

En virtud de ¡lo expuesto, die acuer
do con ell Consejo de Ministros y a 
propuesta del M inistro de Defensa. 
Nacional, '

Vengo en decretar lo s igu ien te :
Artículo prim  ero. ' E n   ̂lo sucesiv o, 

los arrestos que menciona el artícu 
lo trescientos once de l Código de 
Justicia M ilitar, llevarán, como san 
ción accesoria y sin necesidad de pro
cedimientó especial, úna disminución 
de l os devengos de los arrestados, en 
¡la forma y cuantía qule se determ inan 
a continuación.

Artículo Segundo. * ¡Los je fes y Ofi
ciales dejarán de percibir, por los . 
días que dure el arresto, todas las 
gratificaciones que sean, consecuen
cia de ¡su destino, reduciéndose, ¡ade
más , su  h aber, al cincuenta por cien
to.

Artículo tercero. La tropa sufrirá 
un descuento del cincuenta por cien
to en el haber que percibe en mano.

Artículo cuarto. De todo el arres
to que se im ponga en lo .sucesivo se 
dará cuenta al ‘Pagador o H abilita
do correspondientes, que es¡ el encar
gado de proceder a l descuento, dan 
do de baja en el extracto del mes si
guen te, l as gratifica ci ón s e y h abe res 
no satisfechos como consecuencia de 
estas correcciones.

Artículo quinto. 'Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decreto, del

que en su día se dará cuenta a las 
Cortes.

ID a do en Valencia, á veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.

' M A N U EL AZAÑA
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A LECIO  P R IE T O  Y TU ER O

Las exigencias de. la  lucha m ante
nida por las fuerzas arm adas de la 
República contra la  rebelión que en
sangrienta el territorio nacional, de
term inan ¡la conveniencia de refor
m ar la  estructura y el funcionamien
to  de la  Justicia M ilitar, recogiendo 
la :-experiencia de las disposiciones 
dictadas con posterioridad a i diez y 
siiete de Julio de m il novecientos 
trein ta y seis y dando u n  sentido de 
'sencillez y de eficacia a ¡los órganos 
de esa ju stic ia , la  cual debe funcio
n ar cerca del justiciabite, dentro de 
los E jércitos de operaciones, por ra 
zones de ejem plaridad. Además, es 
necesario que ¡en ¡la adminiistración 
de ila- Justicia M ilitar ¡intervengan 
elem entos que representen ¡la com
petencia técnica y la  -especialización 
adecuada. A la vez, procede conse
guir en actuación sum arial el d i
ligente esclarecimiento de los hechos, 
die tai suerte que no le  estorbe una 
len titud  no exigida por la recta ins
trucción, sin  que la  celeridad nece
saria ¡impida la  profundidad de las 
investigaciones. Todo esto puede lo 
grarse con Tribunales que, por su 
carácter perm anente, no originen di
ficultades de constitución y que por 
tía calidad de los función arios que 
los integren, aseguren ¡las garantías 
de acierto. A ello tiende él presente 
¡Decreto, que eonserva, con, m odifi- 
caciones de detalles y perfilando su 
actuación propia, ¡el procediimietóto 
sumarísimo.

A virtud de lo expuesto, djb acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
¡propuesta de l Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lio sigu ien te :
■ Artículo primero. La jurisdíicción 

penal m ilita r .será ejercida en la zo
na de los Ejércitos y en la  del inte
rior :

a) P o r Tribunales permanentes
de E jército ,

b) Por Tribunales permanentes
de Cuerpo de Ejército.

c) ¡Por Tribuna/les permanenties
de Unidades independientes y de las 
zonas del interior.

Artículo ¡segundo. Estos Tribuna
les 'tendrán competencia p ara  cono
cer : ■-

Prim ero. D-e ¡los siguientes deli
tos m ilitares, cometidos por ¡milita
res ; Sedición, insubordinación, extra- 
lim itaciones en el ejercicio del mando, 
abandono de servicio,- negligencia, de

negación de auxilio, contra los, de
beres del centinela, abandono ¡de des
tino o residencia, deserción, contra 
el honor m ilita r y fraude.

Segundo. De todos los dem ás de
litos militarles comprendidos ¡en el 
Código de Justicia M ilitar o en dis
posiciones especiales, y de los de
litos comunes qríe se cojmte'tan ¡en 
operaciones de campaña o con oca
sión de ¡las mismas, por m ilitares que 
presten servicios efectivos ten fuerzas 
destinadas a dichas operaciones, a 
(excepción de los de espionaje y re
belión m ilita r y de ios comprendidos 
en el artículo trece dél Código de 
Justicia M ilita r ..

A rtículo itere ero. ¡Los T ribunales 
permanentes de E jército, conocerán 
de los delitos de su competencia, cota 
arreglo a ¡lo preceptuado en el artícu
lo ¡segundo, cuando ¡sean cometidos 
dentro del territo rio  donde operen 
las fuerzas del 'Cuartel general del 
que formen parte , por. m ilitares que, 
cuando menos, tengan  la categoría 
de Mayor o asimilado.

¡Los Tribunales perm anentes de 
'Cuerpo de Ejército conocerán, en 
idénticas oondicioines y circunstan
cias, die los delitos cometidos por 
Oficiales, Clases y soldados y asimi
lados a estas categorías.

Los Tribunales perm anentes' de 
Unidades independientes y de las zo
nas del interior, tendrán, en las mis- • 
¡mas condiciones, ¡la competencia a tri
buida por este Decreto ta los T ribu
nales perm anentes de E jército  y 
Cuerpo de Ejército.

Los delitos comunes de que deban 
conocer, los tribunales m ilitares se
rán siempre de la  competencia de los 
Tribunales permanentes de Ejército 
del ¡lugar en que aquéllos se hubie
sen cometido., o, en su caso, de los 
Tribunales perm anentes de Unidades 
indep en dientes o die los de las zonas 
del ¡interior.

Las fa ltas m ilitares graves, defi
nidas y sancionadas en él Código de 
Justicia M ilitar y en disposiciones 
especiales,, ¡serán de  la; competencia 
de los Tribunales perm anentes, con 
arreglo a lo dispuesto en este artícu
lo y en el anterior.

A rtículo cuarto. Los Tribunailes 
permanentes de E jército, de Cuerpo 
de Ejército y die Unidades indepen
dientes funcionarán en los ¡respecti
vos Cuarteles generales, como servi
cio de Justicia de I q s  mismos.

Los Tribunales perm anentes de zo
nas del interior estarán adscritos ia 
aquellas Comandancias M ilitares que 
el M inistro de D efensa Nacional «es
tim e pertinente, con la  residencia y 
jurisdicción te rrito ria l que el Minis
tro  ¡señalará.

Articulo quinto. Los Tribunales 
permanentes de E jérc ito , de U nida
des independientes y de zonas d>é,l 
interior, estarán com puestos: a) )De 
un Audito r-p r esi den fe que pertenez-
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ca al -Cuerpo Jurídico M ilitar, en 
cualquiera de sus dos escalas, acti
va, o de -campaña; b) -de un Vocal m i
litar, -con la categoría de Jefe, y 
otro Vocal, Comisario político, con 
la  categoría mínim-a de Comisario 
de Batallón; c) de un Secretario re
lator instructor que pertenezca al 
Cuerpo Jurídico M ilitar en 'cualquie
ra. -de sus dfo-s escalas, activa o en 
campaña.

•Los Tribunales pe emanen es de 
Cuerpo de Ejército tendrán la mis
ma coimposición ¡qüe los anteriores, 
salvo que la categoría de los Voca
les podrá ser la  de Oficiales y la  si
m ilar de los Comisarios.

¡El 'Secretario relator instructor 
tendrá a sus órdenes e l personal ju 
rídico m ilitar necesario para, el -cum
plim iento die su función instructora.

Artículo sexto. Los Auditores-pre
sidentes de estos- Tribunal es 'tendrán 
conjuntam ente las facultades y obli
gaciones que el Código de Justicia  
M ilitar atribuye a l 'Presidente y Vo
cal ponente de los Consejos de Gue
rra ; los Vocales, -las que dicho Có
digo concede e impone a los Voca
les de los referidos Consejos, y el 
Secretario relator, la s  que la  leg isla
ción m ilitar vigente ‘ojtorga a líos 
Jueces instructores.

Artículo séptimo. 'Cerca de cada 
uno de los Tribunales perm anentes, 
¡habrá una. F iscalía, constituida por 
funcionarios procedentes del: Cuerpo 
Jurídico M ilitar, en cualquiera de 
sus -dos escalas, activa o en  cam pa
ña, -con las facultades y obligaciones 
que los pre'ceptos legales vigentes les 
señalan.

Artículo octavo. E l M inistro de 
Defensa Nacional designará ios Au
ditores-presidentes, Fiscales, Secre
tarios relatores, Vocales m ilitares y 
del Com isariado y dem ás personal] de 
estos Tribunales.

Artículo noveno. Todo parte o de
nuncia que se formule por delitos o 
faltas que corresponda juzgar a es
tos Tribunales, o la querella que en 
uso de sus atribuciones prom ueva ei 
M inisterio fiscal, se rem itirá con la 
mayor urgencia al Auditor-presiden
te  del , T ribunal m ilita r correspon
dí-ente, quien podrá acordar:

Prim ero, Que se ¡remitan los an 
teeédent e¡s a 1 T ribunal que es t i m e 
competente, y si éste no aceptara la 
competencia, elevará los autos a la 
Sala .Sexta del T ribunal Supremo, la 
cual resolverá en definitiva.

Segundo. Que el parte, denuncia 
o querella pase al Secretario relator 
instructor, para que practique las di
ligencias que procedan en esclare
cimiento . de los hechos.

Guando -el .Secretario, q u e  a los so
los efectos die la  instrucción po-drá 
delegar en los funcionarios jurídicos 
que sirvan a sus órdenes, estime su
ficientemente instruido iel procedi
miento, lo entregará, con breve in 

forme, proponiendo lo pertinente, ai 
Audito r-p re si-dente del Tribunal.

Antí-culo déci-mo. El T.ribunal, en 
sesión secreta ,y oído el Fiscal, po
drá aco rd ar:

a) La práctica -d-e nuevas diligen
cias.

b) La terminación, sin  responsa
bilidad, de los autos, si se tra ta  de 
diligencias previas o expediente jud i
cia l; la imposición de correctivo, si 
correspondiese por falta grave, y ¡la 
remisión a las autoridades m ilitares 
de testimonio de particulares pertE 
nent-e, por si hubiere que aplicar san
ción en vía. gubernativa.

c) ¡El .sobreseimiento provisional 
o definitivo, si se tratase de causa 
crim inal, o la  ceiLebración die vista, 
en -cuyo caso señalará día, hora y 
ilugar, citará tal F iscal y notificará 
al encartado o encartados para que 
designen -defensor. Si- «eí encartado o 
encartados no ¡hiciesen, en -el plazo 
-de veinticuatro horas, esta designa
ción, o el designado no com parecie
ra dentro de -e-ste térm ino -ante el Se
cretario instructor, se nom brará de
fensor d é  oficio por el Presidente, 
haciéndolo con preferencia -entre mi
litares iletrados.

d) La aprobación dé la dec lara
ción de rebeldía, que el ¡Secretario 
hubiera hecho, -en ¡su caso, de Con
formidad -con lo que establece para 
los r-eos ausentes e-1 Código de Ju s
ticia M ilitar.

Al Secretario le  corresponderá h a 
cer las notificaciones, señalam ient o s 
y remisiones que' procedan.

Artículo once. Acordada que sea 
la vista, e l  Secretario o su delegado 
exhibirá los autos durante cinco días 
comunes, para  que se insitruyan el 
Fiscal y las -defensas, quienes podrán 
proponer ,1a práctica de las -diligen
cias de prueba para ante el T ribu
nal.

Artículo doce. E n  el lu g a r, día y 
hora fijados, se celebrará -la vista, 
observándose, con respecto a ella, 
¡las disposiciones legales! vigentes.

Gomo trám ite previo, el T ribunal 
adm itirá o no l a  prueba que haya 
sido propuesta po r las partes. Una 
vez practicada, inform arán e l F is
cal y luego las defensas, sin que 
proceda rectificación de informes ni 
pueda durar, cada uno. de éstos, más 
de una hora, y ¡se oirán, si fuesen 
pertinentes, las ail eg aciones dé 1-os 
procesados. A seguida, el T ribunal 
se reunirá -en sesión secreta, -que no 
se intierrumpiTá hasta, que recaiga 
sentencia, la  -cual será d ictada p o r 
unanim idad o por mayoría de votos. 
iLa. sentencia la  redactará el Audiitor- 
p  resi dente, quien siempre será Ponen
te -del Tribunal. Si hubiere voto dis
crepante, el Secretarlo rela tor ins
tructo r , -expresando sus ¡fundamen
tos, do unirá a -los autos juntam ente 

= con la sentencia y el acta de la vista.
Artículo trece. «Las sentencias no

s-erán firmes hasta que hayan sido 
aprobadas, previo informe del Ase
sor jurídico correspondiente, por el 
Jefe m ilita r del E jército , p-or -el de 
da U nidad m ilitar indep-en diente o 
por el de La Com andancia M ilitar a 
que esté adscrito e i T ribunal de Zo
na del ¡interior y por el respectivo 
Comisario.

En ¡caso -de disentir és-tos -die la 
sentencia, o el Jefe m ilitar y el Co
misario entre sí, se elevará ,1.a caus-a 
a la  Sala Sexta del T ribunal Su
premo.

Artículo catorce. Las- sentencias 
dictadas sobre delitos comunes por 
los Tribunales perm anentes de E jé r
cito, de Unidades independientes o 

.de Zonas del interior, serán firmes 
sin la  u lterior aprobación estableci
da en el artículo anterior, pero po
drán interponerse ante la Sala Sex
ta, del Tribunal Supremo, los recur
sos dé casación por infracción de 
'Ley o quebrantam iento -die ¡forma, 
que regula -la L¡ey de .'Enjuiciamien
to crim inal.

Artículo quince. Serán juzgados 
por los Tribunales m ilitares en ju i
cio sumarísimo, -lo© neos de flagran
te delito m ilitar qüe tenga señaladla 
pena de veinte años a m uerte. A ta
les efectos, se tendrán presentes los 
-artículos -seiscientos cincuenta, -seis
cientos -cincuenta y uno y iseiis-cientos 
'cincuenta y dos del Código de Ju s
ticia- /Militar.

Artículo diez y sei-s. Sin perjuicio 
de lo que dispongan los bandos que 
publiquen los Jefes m ilitares, como 
consecuencia del artículo seiscientos 
cincuenta y dos -del Código de Ju s
ticia M ilitar, en relación con el ar- 
tí culo cuarenta y dos del Decreto de

> . V s

¡siete dé Mayo de m il novecientos 
tre in ta 'y  ¡siete, serán juzgado© en ju i
cio sumarísimo dos reos d-e los de li
tos comprendidos en el ¡Decreto de 
diez y ocho de Junio  -de mil nove
cientos trein ta  y -siete.

Artículo diez y  siete. En la tram i
tación de los juicios sum-arísimos se 
'observarán las siguientes- normas-:

P rim era. 'El A uditor - presidente 
de un T ribunal, que reciba, parte , de
nuncia o querella sobre hechos que, 
a su juicio, estén comprendidos en 

- los siupuestios de dos artículos quince 
y diez y seis, dispondrá lio necesario 
pa-ra que sin -dilación, el Secretario 
o el Delegado de éste proceda a la 
instrucción de la  causa.

En casos -excepcionales y en aten
ción a circunstancias de dugar y tiem 
po, el Auditor-presidente podrá so
lic ita r de l Jefe m ilitar ¡respectivo' -que 
designe ■instructor ia un Jefe u  Ofi
cial, -para que inicie las diligencias, 
-en tan to  llega el personal técnico que 
se indica en -el! párrafo anterior.

Segunda. E l Secretario o su De
legado tram itará, sin alzar mano, eu 
acta de juicio sumarísimo iniciada 
co.n -el parte  y orden de proceder,
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tomando declaración a l  presunto cu l
pable y a los 'testigos, recogiendo las 
piezas de 'convicción y practicando, 
si fuera menester, la  inspección ocu
la r  y dem ás pruebas que sean ind is
pensables para el esclarecimiento de 
loe hechos.

Tercera. 'La orden d!e proceder se 
comunicará al F iscal, que ipodrá p re
senciar todas . las diligencias dé la 
instrucción.

Cuarta. 'En 1a tram itación de los 
juicios sumarísimos se tendrán  ien 
cuenta las disposiciones del artículo 
seiscientos cincuenta y tres deil Có
digo de Justicia M ilitar.
. Quinta.. >E1 Secretario, term inadas 

las diligencias ¡sumariales, resumirá 
en un breve escrito eil resultado die 
ellas, pasando inmediatam ente los 
autos a l T ribunal. Este, oído el ‘F is 
cal, resolverá, sin pérdida de tile ña
po, lo  que proceda; pero si encon
trara que el delito no debe ser ob
jeto de juicio sumarístimo o que en 
éste no hay medios p a ra  esclarecer 
los hechos, dispondrá que la causa 
se siga por los trám ites ordinarios.

Sexta. Si se acuerda la celebra
ción del juicio isumarísimo, el Audi
tor-presidente requerirá a l in cu lp a
do p a ra  que nombre defensor, m ili
tar o letrado, y. si no lo hiciera o el 
nombrado n.o compareciese ante el 
Secretario instructor en el térm ino de 
tres horas,' .el , A uditorpresidente do 
nom brará de oficio, con preferencia 
entre m ilitares ¡letrados.

¡Séptima. D urante un térm ino que 
no excederá de cuatro horas, el Fis- 
ca i y el ¡DefensorJexaminarán La-s 
tuaciones y propondrán las pruebas 
de que intenten valerse por compa- 
recencia ante el A uditor-presidente, 
quien ¡las adm itirá o no, según su 
prudente arbitrio, ¡cuando no dem o
ren la  celebración de juicio en él té r
mino legal m arcado. Contra ila reso
lución del Auditor-presidente no se 
dará recurso alguno.

Octava. Inm ediatam ente se cons
titu irá el Tribuoall, que celebrará vis
ta del juicio sumarísimo, vista que 
se iniciará ¡con la  lectura d e  las ac
tuaciones po r el iRelator, continuará ̂  
con la práctica de las pruebas ad 
mitidas y los informes verbales de! 
Fiscal y 'del Defensor y concluirá con 
las alegaciones que formule el incu l
pado y se estimen pertinentes. Los in 
formes no podrán ¡exceder de una, 
hora.

Novena. T erm inada la  vista, el 
Tribunaii quedará constituido en se
sión ¡secreta y dictará sentencia se 
guidamente. ’En tanto , el Secretario 
relator levantará acta del juicio, que 
firmarán con él los componentes del 
Tribunal. E l ¡Relator pasará la sen
tencia, con las actuaciones, ¡al Jefe 
m ilitar, para que éste y el Comisa
rio la  aprueben o formulen su disen
timiento. Üna vez aprobada, será eje

cutiva e inm ediatam ente se cum plirá 
por eil Secretario.

'Décima. Las sentencias de pena 
de muerte, si* ¡su inmediato cum pli
miento fuese aconsejado por ¡las c ir
cunstancias, ¡a juicio del Jefé m ili
ta r  y del Comisario, podrán cum plir
se sin esperar el «enterado» del Go
bierno. IDe ello se dará cuenta al Mi- 
nisteriio de .Defensa Nadionail1, con 
traslado de la  sentencia y acuerdo de 
aprobación, tan pronto como sea po
sible.

¡Si no ¡se hiciera uso de -esta facul
tad  excepcional, se notificará la sen
tencia al referido Ministerio por el 
medio más ráp ido . y no se ejecutará 
la pena capital hasta que el Gobier
no dé su autorización.

Articuló diez y ocho. -En los ju i
cios sumarísiimos, el Instructor no 
estará obligado a someterse, en la 
redacción de Las diligencias, a las 
formas habituales de procedimiento, 
bastando que -exponga con claridad 
y decisión las declaraciones que re
coja, los datos que reúna y Los acuer
dos que se adopten. ' _

Artículo idiez y nueve. La duración 
de procedimiento sumarísimo no po
d rá  exceder de noventa y seis horas 
¡desde su dinciación hasta el momento 
de ejecutoraedad de la  sentencia.

Artículo veinte. En /las plazas si
tiadas o bloqueadas, o en fuerzas 
aisladas, el Jefe m ilita r asum irá las 
facultades; judiciales, y oídos el Co
misario político y el Asesor, si los 
hubiere, constitu irá un T ribunal, que 
tendrá las mismas atribuciones que 
los de U nidad m ilita r independiente.

Artículo veintiuno. !En Los Cuar
teles generales de Ejército, de U ni
dades m ilitares independientes y Co
m andancias M ilitares que tengan 
adscrito algún T ribunal, ¡actuará co
rno Asesor del Jefe m ilita r un Jefe 
u (Oficial del Cuerpo Jurídico, en 
cualquiera de sus dos escalas, nom 
brado por e l M inistro 4e Defensa 
«Nacona.l, siendo ¡sus facultades las 
no judiciales que las disposiciones 
vigentes atribuyen a los Auditores 
Jefes de las A uditorías de Guerra, 
como inform ar en expedientes admi- 
oistratiivos, de reclutam iento y" gúber- 

.-nativos, y sobre la  aprobación o di
sentimiento de las (sentencias que sean 
elevadas a los Jefes miilátares.

Artículo véint'idós. Los Asesores 
jurídicos dé' los Jefes m ilitares de
penderán directameinte del Asesor ju 
rídico ídell Ministerio (de Defensa N a
cional, quien, además, tendrá a su 
cargo la  Inspección general de los 
Tribunales m ilitares, sin. perjuicio de 
lás .facultades que confiere a la jSala 
Sexta del Tribunal Supremo el De
creto de tre¡s de Marzo de m!il nove
cientos trein ta y seis.

Artículo veintitrés. Quedan d i
sueltas las Auditorías de 'Guerra, P is
cabas -y Juzgados m ilitares. Los ex
pedientes y procedimientos que estén

tram itando pasarán a  los Tribunales 
perm anentes de E jército, que remi
tirán a los Asesores o Tribunales co
rrespondientes cuanto no ¡sea de su 
competencia, de conform idad con lo 
que se dispone en esté Decreto.

Artículo veinticuatro., !En las U ni
dades m ilitares que se independicen 
o que se integren en otras de orden 
superior, se modificará autom ática
mente la  competencia de ,los T ribu
nales a  ellas adscritos.

Artículo veinticinco. ‘E l Código de 
Justicia iMiLitar y los Decretos. d¡e 
siete de Mayo de mil novecientos 
treinta y siete y diez y ocho y vein
tiuno de Junio del mismo año, cons
tituyen legislación supletoria de .es
te (Decreto, el cual comenzará a  re 
gir desde e«l momento de su, publica
ción.

ArtícuLo veintiséis. Quedan dero
gados todos los preceptos ■■ que. se 
opongan al presente Decreto, del que 
en su d ía  dará cuenta el Gobierno 
a las Cortes.

Dado en Valencia, a veinticinco de 
Octubre de mil novecientos trein ta 
y siete.

M ANUEL AZAÑA 
E l Ministro de Defensa N acional, 
IN D A LEC IO  P R IE T O  Y TU ER O

Aun siendo excelentísima la  m oral 
del E jército de lia República) no  pue
den evitarse algunos actos punibles, 
Los cuales, a¡l ser sancionados por los 
Tribunales m ilitares, determinan con
denas que,, por im plicar separación 
temporal del teatro de la  Lucha, re 
sultan 'excesivas para1 quienes sién
ten con-entusiasm o el’ anhelo de pe
lear contra los invasores del ¡suelo 
español, o, al contrario, pueden com 
placer a Jos deseosos de verse exen
tos de dad ‘'servicio.

Por lo expuesto, y siendo, además, 
necesario aclarar ciertas dudas su r
gidas en la  apLicación de Jos Decre
tos de siete de Mayo y veintiocho de 
Junio últimos, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y  a  propuesta del 
Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo prim ero. Todos los T ri

bunales .militares, salvo casos excep
cionales que razonarán brevemente, 
deberán' hacer mención expresa, en 
las sentencias que dicten, de que el 
condenado prestará servicios m ilita
res m ientras cumple su condena y 
dure la actual1 cam paña, en un B a 
tallón disciplinario.
, Artículo segundo. F irm e la  sen
tencia dictada p o r  un Tribunal m i
lita r , el Secretario relator procederá 
a poner el ‘condenado a disposicáótf 
del' Jefe de Ejército o U nidad m ili
ta r de que dependía, y  si fuesen T ri
bunales de Zonas del interior, a  l<a 
del Ministro de Defensa N acional,
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para que se decrete 'el destino a la 
Unidad discrplinarita correspondien
te .

El Tribunal estará obligado a pre
parar una ficha duplicada, en la que 
se hag-an constar lo:s antecedentes 
personales de’l condenado y un ex
tracto de la sentencia, 'consignando' 
especialmente aquellos datos que 
puedan servir para delinear la per
sonalidad del delincuente.

Esta ficha será remitida por el Se
cretario relator al Jefe y al Com i
sario de,l batallón o Uníidad discipli
naria. en que se destine al conde
nado.

-El Secretario 'relator, cum plim en
tando en todos sus. extremos lo d is 
puesto sobre la materia, pasará nota 
detallada al N egociado de Justicia 
de :1a Asesoría Jurídica del Minis
terio.

Artículo tercero. Concluida la ac- 
'tu-a.1 campaña y previo informe fa
vorable del Jefe militar y del Comi
sario del respectivo Batallón disci
plinario, los 'condenados que hayan 
servido en Unidades de esta clase 
podrán pedir la rehabilitación en la 
forma prevista en el Decreto de sie
te de Mayo de mil novecientos trein
ta y siete, y obtener, en todo caso, que 
de la pena que hubiesen de cumtplir 
íes sea des contado doble tiempo del 
que hayan servido en las m encio
nadas Unidades.

Artículo cuarto. Los Jefes de pri
siones civiles y militares prepararán 
listas de los condenados por Tribu
nales de Guerra que estén actual
mente extimguliendo condena y que, 
a su juicio, deban pasar a Unidades 
disciplinarias, consignando en dichas 
relaciones los datos a que se refiere 
el párrafo segundo / le í  artículo se
gundo de este Decreto, y otras de 
quienes no lo  merezcan, razonando, 
en cada, caso,, los motivos de la ex- 

-clusión. Estas listas se remiitiran a.l 
(Ministro de Defensa Nacional para 
que las apruebe y proceda a acordar 
los destinos.

Artículo quinto. Quienes a virtud 
de esta disposición queden incorpo
rados a . Unidades disciplinarias, p o 
drán llegar, por méritos de guerra, 
hasta el grado de Sargento.

Artículo sexto. Una vez que el 
Consejo de Ministros apruebe la  re
incorporación al servicio activo de. 
quienes lo hayan solicifiado ,según el 
artículo treinta y nueve del Decreto 
de siete de Mayo de miil novecientos 
treinta y siete, el Ministro de Defen
sa Nacional dictará las órdenes pro
cedentes para él inmediato, cum pli
miento de lo  acordado.

Artículo séptimo. Al Ministro de 
Defensa N acional corresponde espe
cificar, vistos los informes emitidos, 
si el reincorporado ha de serlo a 
Unidades disciplinarias u; ordinarias 
de nuestro E jército,- si lo ha de ha
cer como soldado , o bien, cuando se

trate de Jefes, - Oficiales o Clases, si 
ha de tener alguna graduación. Tam 
bién fijará el plazo que haya de du
rar la  observación, a partir del mí
nimo de seis meses que establece el 
mencionado Decreto de siete de Ma
yo de. mil novecientos treinta y sie-* 
te.

Artículo octavo. Los reincorpora
dos podrán adquirir graduación con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo noveno. Este Decreto en
trará en vigor a partir de su publi
cación y el (Gobierno dará cuenta de 
él en su día a las Cortes.

Dado en Valencia, a veinticinco de 
Octubre de m il novecientos treinta 
y siete.

M A N U E L AZAÑ A 
E 1 M iuistro de Defensa N acional, 
IN D A L E C IO  íPRIETO Y  T U E R O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMÍA

DECRETOS

Próximos a agotarse los recursos otor
gados en trece de Marzo último para ha
cer frente a los gastos que ocasiona la 
evacuación y asistencia a refugiados, y 
ante la inminencia de la estación inver
nal, que siempre exige mayores dispen
dios, se hace preciso arbitrar nuevos 
fondos que permitan atender adecua
damente a aquellos que hubieron de 
abandonar sus hogares a consecuencia 
de la guerra que España sostiene en 
defensa del régimen republicano y de 
su integridad territorial.

La necesidad y urgencia de, habilitar 
estos créditos por medida gubernativa 
y al amparo del apartadora) clel artícu
lo ciento catorce de la Constitución, se 
justifican en .un. expediente instruido a 
petición del departamento que tiene a 
su cargo el servicio de que se trata.

Y  fundado en tales consideraciones> 
de conformidad con lo informado por 
la Intervención general, oído el Conse
jo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Hacienda y Economía, de acuerdo 
con el Consejo? efe Ministros y en uso 
del precepto constitucional antes invo
cado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se concede un su

plemento de crédito de. ocho millones 
de pesetas al figurado en un capítulo 
adicional del Presupuesto en vigor de 
la Sección vigésima de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales «Mi
nisterio de Sanidad y Asistencia so
cial», con destino a los gastos de toda 
clase que se deriven de las evacuacio

nes que sea preciso realizar y del cum
plimiento de los demás fines que tenía 
asignados' el Comité Nacional de Re
fugiados, con excepción de los corres
pondientes a personal administrativo 
de carácter permanente.

Artículo segundo. El importe del any 
redicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie
te. . ■

M ANUELAZAÑA ■ 
El Ministro de Hacienda y Economía., 

JUAN NEGRIN LOPEZ

Continuando la situación de déficit en 
la explotación de las líneas que tiene a 
su cargo; el Comité Nacional de Ferro
carriles, resulta preciso el otorgamien
to al mismo de nuevos recursos que le 
permitan hacer frente a las atenciones 
del tráfico en los meses que restan partí 
la terminación del ejercicio económico 
en vigor.

La efectividad de este nuevo, antici
po reintegrable impone la concesión de 
un suplemento ele crédito al figurado 
en el Presupuesto del ano para esta 
clase de atenciones, suplemento que 
ha obtenido la conformidad de la In
tervención general y del Consejo de Es
tado para su habilitación por medida 
gubernativa.

Fundado en las expresadas considera
ciones, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y Economía, ele acuerdo con el 
Consejo d'e Ministros y como caso com
prendido en el apartado a) del artículo 
ciento catorce de la Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente : '
Artículo primero. vSe concede un su

plemento. de crédito ele noventa millo
nes de pesetas al figurado en el Presu
puesto de gastos de la Sección sépti
ma de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, capítulo tercero «Gas
tos diversos», artículo octavo «Gastos 
reembo-lsables», grupo cuarto «Ferroca
rriles», concepto cuarto «Anticipos es
peciales a Compañías de Ferrocarriles», 
con destino a cubrir el déficit resul
tante de la explotación en el año 
en curso de las líneas que tiene a su 
cargo el Comité Nacional de Ferroca
rriles.

Artículo segundo. E l importe del an
tedicho suplemento de créditoi se cu-
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brirá en la forma determinada por él 
artículo cuarenta y uno de la  Ley' de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.

Artículo tercero. E l Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del presente De
creto.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de m il novecientos treinta y  sie
te. .

' M AN U EL A ZA Ñ A ' - 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N E G R IN  LO P E Z

En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por la Ley de Bases para 
el fomento, ordenación y desenvolvi
miento de las actividades nacionales de 
catorce del corriente, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Economía y de 
acuerdo con e l Consejo de Ministros,

Se decreta lo siguiente :

Artículo primero. La Dirección ge
neral del Tesoro, Banca y Ahorro emi
tirá, a la fecha de veintitrés del ac
tual, Obligaciones de la Deuda del T e
soro por la cantidad de doscientos no
venta millones de pesetas, reintegra
bles al plazo de dos años, que vencerán 
el día veintitrés de Octubre de mil no
vecientos treinta y  nueve, reservándo
se el Tesoro la facultad de retirarlas 
total o pardam ente de la circulación 
antes de transcurrido dicho plazo, pre
vio pago de su valor nominal V de los 
intereses devengados hasta el día c i
tado para la recogida.

Artículo segundo. Dichas Obligacio
nes estarán representadas por dos se
ries de títulos designados con las letras 
A y  B, de quinientas y cinco mil pese
tas de valor nominal respectivamente, 
los cuales llevarán unidos cupones tr i
mestrales para el cobro de intereses, a 
razón del tres y medio por ciento anual, 
en los vencimientos del día veintitrés 
de cada uno de los meses de Enero, 
Abril, Julio y Octubre ; tendrán la con
sideración de efectos públicos y disfru
tarán del _ privilegio de ser admitidos 
íntegramente como efectivo por el im 
porte del capital nominal e intereses 
vencidos en cualquiera operación de 
consolidación que pueda realizarse a' la 
fecha o antes de su vencimiento, sin 
estar sujetos a la eventualidad de pro
rrateo.

Artículo tercero. Las Obligaciones 
del Tesoro que se emitan se aplicarán 
a canjear a la par las que se hallen en 
circulación por la cantidad de doscien
tos noventa millones depesetas, em iti
das al plazo de dos años, por Decreto 
de once de Octubre de mil novecientos ;

treinta y cinco, cuyo reembolso no ha
ya sido solicitado hasta el día veinti
séis inclusive del corriente mes.

Por el importe de las Obligaciones 
cuyo reembolso se solicite por los ac
tuales tenedores, se procederá el día 
veintisiete del presente pies a la nego
ciación a metálico, por suscripción pú
blica a la par, de títulos de la nueva 
emisión representativos de un valor 
equivalente.

Artículo cuarto. E l pago de intere
ses de las Obligaciones que se emiten 
y la comisión al Banco de España po; 
el servicio de Tesorería de las mismas, 
así como todos los gastos que sé pro
duzcan en las operaciones de emisión 
y negociación, se imputarán a los cré
ditos correspondientes de la Sección 
tercera de Obligaciones generales del 
Estado.

Artículo quinto. Queda autorizado el 
Ministro de Hacienda y Economía para 
dictar las disposiciones que estime ne
cesarias para el cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta yv sie
te. . ' .

M A N U EL AZAÑ A 

El Ministro de Hacienda y Economía, 

JUAN N EG R IN  L O P E Z

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Autorizado el Gobierno por Decreta 
de fecha 18 de Agosto de 1936 (GACE
TA del 19) para que, a propuesta del 
titular del departamento correspondien 
te y por acuerdo del Consejo de Minis
tros, acuerde la contratación directa o 
la ejecución por administración de aque
llas obras o servicios en relación con 
los cuales considere ineficaz la prepara
ción de las subastas o concursos y 
mientras duren las actuales circunstan
cias, y teniendo en cuenta la falta de 
licitadores y la urgencia de llevar a 
efecto las reparaciones correspondien
tes, a propuesta del Ministro de Comu- 
nicacionies, Transportes y  Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo, en decretar lo siguiente :
Articuló primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras púbicas de Cuenca 
para, la ejecución, por el sistema de ad
ministración, de las obras de repara 
ción de explanación y  firme en los k i

lómetros cuarenta y cuatro al cuarenta 
y nueve de la carretera de La Gineta a 
la Granja de Iniesta, por su presupues
to de ejecución por administración im 
portante sesenta mil ciento dos pese
tas.

Artículo segundo. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe 
rior a dos meses, las cantidades preci
sas para atender a las mismas se libra
rán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  sie
te.

M AN U EL AZAÑA ...

E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y  Obras públicas, 

BERNARDO G IN ER  D E  LOS RIOvS

Autorizado el Gobierno, por Decreto 
de fecha diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis (G A C E T A  del 
diez y  nueve), para que, a propuesta 
del titular del departamentoi correspon
diente, y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, acuerde la contratación di
recta o la ejecución por administración 
de aquellas obras o servicios en rela
ción con los cuales ..considere ineficaz 
la preparación de las subastas o con
cursos, y mientras duren las actuales 
circunstancias, ' y teniendo presente la 
falta, de licitadores y la urgencia de lle
var a efecto las reparaciones corres
pondientes, a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas y de acuerdo, con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Castellón 
para la ejecución por administración de 
las obras de reparación de explanación 
y firme en los kiómetros uno al seis 
de la carretera de Vinaroz a Venta 
Nueva, por su presupuesto Vle ejecu
ción por administración importante se
tenta y ocho mil ochenta y cuatro pe
setas con cincuenta y  ocho céntimos.

Artículo segundo. Siendo el p>lazo 
para la ejecución de estas obras supe
rior a do.s meses, las cantidades pre
cisas para atender a las mismas se li
brarán de acuerdo con lo previsto en el 

_ artículo segundo de aquella disposición. 
Dado en Valencia, a veintiuno de Oc

tubre de mil novecientos treinta y .sie
te.

M AN U EL AZAÑA 

. E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERN ARD O  G IN E R  D E LOS RIO S
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Autorizado el Gobierno, por Decreto 
de fecha diez y ocho de Agosto de m.l 
novecientos trein ta y seis (GACETA 
del diez y nueve), para que, a propues
ta del titu lar del departam ento co rres
pondiente, y por acuerdo del Consejo) 
de M inistros, acuerde la contratación 
directa o la ejecución por adm inistra
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales considere inefi
caz la preparáción 'de las subastas o 
concursos, y teniendo presente la falta 
de licitadores y la urgencia de llevar- a 
efecto las reparaciones correspondien
tes, a propuesta del Ministro, de Comu
nicaciones, Transportes y Obras públi
cas, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Caspe 
para la ejecución, por adm inistración, 
de las obras de reparación de explana
ción y firme entre los puntos kilom é
tricos se.senta quinientos al setenta de 
la carretera de M equinenza a Sariñe- 
na, provincia de H uesca, por su p re 
supuesto de ejecución por adm inistra
ción im portante ochenta mil setecien
tas setenta y dos pesetas con veinte 
céntimos.

Artículo segundo. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe^. 
rior a dos meses, las cantidades preci
sas para atender a las m ism as se libra
rán  de acuerdo con lo previsto en el 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te.'

MANUEE AZAÑA
El M inistro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN ER  DE EOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decreto 
de fecha diez y ocho, de Agosto de mil 
novecientos tre in ta  y seis (GACETA 
del diez y nueve), para que, a propues
ta del titu lar del departam ento corres
pondiente, y por acuerdo del Consejo 
de M inistros, acuerde la contratación 
directa o la ejecución por adm inistra
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales considere inefi
caz la preparación de las subastas o 
concursos, y m ientras duren las actua
les circunstancias, y teniendo presente 
la falta de licitadores y la urgencia de 
llevar a efecto las reparaciones corres
pondientes, a propuesta del M inistro 
dé Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Caspe 
para la ejecución por adm inistración 
de las obras de reparación de explana
ción y firme entre los puntos kilom é
tricos trescientos noventa quinientos al 
trescientos noventa y seis de la -carre 
tera de Alcolea del P inar a Tarragona, 
por su presupuesto de ejecución por ad
ministración im portante ciento siete 
mil noventa y una pesetas con ochenta 
céntimos. '

Artículo segundo. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe
rior a dos meses, las cantidades preci
sas para atender a las m ism as se libra
rán  de acuerdo con lo, previsto en el 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEE AZAÑA 
El M inistro de Comunicaciones, 
T ransportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN ER  DE EOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decreto 
de fecha diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos tre in ta  y seis- (GACETA 
del diez y nueve), para que, a propues
ta del tituar del departamento, corres
pondiente, y por acuerdo del Consejo 
de M inistros, acuerde la contratación 
directa o la ejecución por adm in istra
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales considere inefi
caz la preparación de las subastas o 
concursos, y m ientras duren las actua
les circunstancias, y teniendo presente 
la falta de licitadores y la urgencia de 
llevar a efecto las reparaciones corres
pondientes, a propuesta del M inistro 
de Comunicaciones, T ransportes y 
Obras públicas, y de acuerdo con el 
Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Caspe 
para la ejecución por adm inistración de 
las obras de reparación de explanación 
y firme y riego sem iprofundo, con be
tún  asfáltico, entre los puntos kilom é
tricos veintitrés al veintiocho de la 
carretera de H uesca a Monzón, pro
vincia de H uesca, por su presupuesto 
de ejecución por adm inistración im por
tante ciento tre in ta  mil ciento sesenta 
y ocho pesetas.

Artículo segundo.. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe-* 
rior a dos meses, las cantidades preci
sas para a tender a las m ism as se libra

rán  de acuerdo con lo previsto en el 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oe- 
tubre de mil novecientos treinta y sie
te . — '

' ; MANUEE AZAÑA

El M inistro de Comiui Raciones, 
T ransportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN ER  DE EOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decreto 
de fecha diez y ocho de .Agosto de mil 
novecientos trein ta }7 seis (GACE)TA 
del diez y nueve), para que, a propues
ta  del titu lar del departam ento corres
pondiente y por acuerdo del Consejo 
de M inistros, acuerde la contratación 
directa o, la ejecución por adm in istra
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales se considere in 
eficaz la preparación de las subastas o 
concursos, y m ientras duren las actua- 
es circunstancias, y teniendo presente 
la fa lta  de licitadores y la urgencia de 
llevar a efecto las reparaciones corres
pondientes, a propuesta del M inistro 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo prim ero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de ¿Alicante 
para la ejecución por adm inistración 
de las obras de reparación de explana
ción y firme de Iq s  kilóm etros cuarenta 
y uno al cuarenta y seis de la carretera 
de la de Casas del Campillo a Valencia 
a Villena, y kilóm etros yeintidós al 
veinticinco de Bañeras a la de Casas 
del Campillo a Valencia a V illena, por 
su presupuesto por adm inistración im 
portante cincuenta y seis m il quinien
tas veintidós pesetas con cincuenta y 
cinco céntimos.

Artículo segundo / Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe
rior a dos meses, las cantidades p rc e 
sas para atender a las mism as se libra
rán  de acuerdo con lo previsto en el 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos tre in ta  y sie
te.

MANUEE AZAÑA 

El M inistro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE EOS RIOS
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Autorizado el Gobierno, por Decreto 
de fecha diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis (GACETA 
del diez y nueve), para que, a propues
ta del titular del departamento corres
pondiente y por acuerdo del Consejo de 
Ministros, acuerde la contratación di
recta o la ejecución por administración 
de aquellas obras o servicios en rela
ción con los cuaes se considere ineficaz 
la preparación de las subastas o con
cursos y mientras duren las actuales 
circunstancias, y teniendo presente la 
falta de lidiadores y la urgencia ele 
llevar a efecto las reparaciones corres
pondientes, a propuesta del Ministro 
de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se autoriza, a la 

Jefatura de Obras públicas de Almería 
para la ejecución por administración 
de las obras de reparación de explana
ción y firme en los kilómetros diez y 
seis al veintiufio y veintisiete de la ca
rretera de Aguilas a Vera, por su pre
supuesto de ejecución por administra
ción . importante setenta y seis mil se
tecientas pesetas con treinta céntimos.

Artículo segundo. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe
rior a dos meses, las cantidades preci
sas para atender a las mismas se libra
rán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie
te. '

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por Decreta 
de fecha diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis (GACETA 
del diez y nueve), para quet a propues
ta del titular del departamento corres
pondiente, y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, acuerde la contratación 
directa o la ejecución por administra
ción de aquellas obras o servicios en re
lación con los cuales considere ineficaz 
la preparación de las subastas o concur
sos, y mientras duren las actuales cir
cunstancias" y teniendo présente la fal
ta de lidiadores y la urgencia de lle
var a efecto las reparaciones, corres
pondientes, a propuesta del , Ministro 
d e Comunicaciones, Transportes / y 
Obras púbicas y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Ciudad 
Real, para la ejecución, por adminis
tración, de las obras de reparación^ de' 
firme en los kilómetros cuatro al ocho 
de la carretera de Argamasilla de Alba 
a Ossa de Montiel, por su presupuesto 
de ejecución por administración im
portante sesenta y cuatro mil quinien
tas treinta y cinco pesetas sesenta y 
tres céntimos.

Artículo segundo.. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe
rior a dos meses, las cantidades preci
sas para atender a las mismas, se li
brarán de acuerdo con lo previsto en 
el artículo segundo de aquella dispo
sición.

Dado en Valencia, a veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y sie
te,

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno por Decreto 
de fecha diez y ocho de Agosto de mil 
novecientos treinta y seis (GACETA 
del diez y nueve), para quepa propues
ta del titular del Departamento corres
pondiente y por acuerdo del Consejo 
de Ministros, acuerde la contratación 
directa o la ejecución por administra
ción de aquellas obras o servicios en 
relación con los cuales considere in
eficaz la preparación de las subastas o 
concursos, y mientras duren las actua
les circunstancias, y teniendo en* cuen
ta la falta de licitadores y la urgencia 
de llevar a efecto las reparaciones co
rrespondientes, a propuesta del Minis
tro de * Comunicaciones.* Transportes y 
Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza a la 

Jefatura de Obras públicas de Ciudad 
Real para.la ejecución, por administra
ción, de las obras de reparación de ex* 
planación y firme en los kilómetros 
veintisiete al treinta y cuatro de la ca
rretera de Cabeza del Buey a Talarru- 
bias y kilómetros cuarenta al cuarenta 
y cinco de Castuera a Navalpino, pro
vincia de Badajoz, por su presupuesto 
de ejecución por administración im
portante ciento cuarenta y cuatro mil 
novecientas cuatro pesetas con setenta 
y seis céntimos.

Artículo segundo. Siendo el plazo 
para la ejecución de estas obras supe

rior a dos meses, las cantidades preci
sas para atender a las mismas se li
brarán de acuerdo con lo previsto en 
el artículo segundo de aquella disposi
ción.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes, y Obras públicas,

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por De
creto de fecha diez y ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis 
(GACETA del diez y nueve), para 
que, a propuesta del titu lar del de
partam ento correspondiente y por 
acuerdo del 'Consejo de Ministros, 
acuerde -la contratación directa o la 
ejecución por adm inistración de aque
llas obras o ¡servicios en relación 
con las cuales considere ineficaz la 
preparación de las subastas o con
cursos, y ¡mientras duren Jas actua
les circunstancias, y teniendo p re 
sénte la faltá de .licitadores y la u r
gencia de llevar a efecto las repara
ciones correspondentes, a propuesta 
del M inistro de Comunica ci ones, 
Transportes y Obras públicas, sy de 
acuerdo con el Cons-ejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se autoriza a la ‘ 

Jefa tura de Obras públicas de Ciu
dad 'Real para la ejecución por ad 
m inistración de las obras de repara
ción, explanación y firme, en los kiló
metros treinta y ocho al cincuenta, de 
la carretera de Almagro a Alcaraz, 
por su presupuesto de ejecución por 
adm inistración, im portante ciento cin
cuenta y seis mil setecientas ochenta 
y siete pesetas con veinticuatro cén
timos.

Artículo segundo. Siendo el .p la
zo para la ejecución de estas obras 
superior a dos meses, las cantidades 
precisas para atender á las mismas 
se librarán de acuerdo con lo p re 
visto en el artículo segundo de aque
lla disposición.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos trein ta y 
■siete. "

MANUIEE AZAÑA .

ÍE1 Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

BERNARDO G IN E R  IDE LOS RIOS

Por Real decreto de once de Ma
yo de mil novecientois, se crearon 
siete Divisiones de Trabajos H idráu
licos, una de las cuales se había de.
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denominan del Júcar y el Segura, la 
cual quedó modificada por el -de s-eis ' 
de Noviembre dje mil1 novecientos 
tres, al disponer, -en su artículo 
-segundo: «(La División del Júcar y 
Segura no comprenderá, en lo suce
sivo, la cuenca del Segura, y se de
nominará iDivisión de Trabajos Hi
dráulicos del Júcar», quedando la 
Jefatura de% Obras contra las inun
daciones en las provincias de Le
van-te, con relación a la cuenca del 
■Segura, con las mismas atribuciones -■ 
y cometido que por el mismo Decre
to se asignan -a ¡las- demás Divisiones 
Tespecto . de sus cuencas correspon
dientes.

Es, pues, incuestionable, que des
de 'Noviembre de mil novecientos 
tres, fecba de la publicación de di
cho -Decreto, las cuencas directamen
te vertientes al Mediterráneo, com
prendidas -entre. la bahía, de Santa 
Pola y el Cabo de la Nao, quedaron 
dentro de la jursidicción de la Divi
sión Hidráulica del Jú ca r ; pero por 
Decretos de veintiuno de Mayo de 
mil novecientos, treinta y cuatro y 
de diez de Diciembre de mil nove
cientos treinta y -cinco, de creación 
de la Confederación del Segura y de 
aprobación -de su Reglamento defi
nitivo, res pe divamente, fueron se
gregadas de aquélla y agregadas a 
da Confederación del Segura, sin pre
via consulta a los interesados; pero 
ni se ordenó, ’-ni se solicitó, ni se hizo 
el traspaso de servicios, continuan
do los de las expresadas cuencas a 
cargo de la Delegación del Júcar, 
que, entre otros de menor importan
cia, referentes a obras y proyectos, 
ha redactado el plan general -de rie
gos de la provincia de Alicante me
diante 'el aprovechamiento de los re
cursos hidráuilcos de los ríos Vina- 
lopo, Ama do rio, Al-g-ar, Callosa, et
cétera, complementado con el encau- 
zamiento del Vinalopó, en su último 
tramo, proyecto éste que ;ha sido apro
bado por Orden de veintiocho de 
'Enero del año actual.

Hay que tener en cuenta también 
que los hechos diferenciales que han 
de definir la jursdicción de las res
pectivas entidades que tienen a su 
cargo los servicios- hidráulicos, son 
la naturaleza de las aguas y el lu
gar de la toma para s<u aprovecha
miento ulterior, pero no los de utili
zación y explicación de -este aprove
chamiento.

Además, en Las actuales circuns
tancias, en que se precisa desarrollar 
los trabajos hidráulicos con la máxi
ma intensidad, por la creación de ri
queza que 'suponen, no sería lógico 
el -establecer una solución de conti
nuidad en los correspondientes a las 
cuencas de que -se trata ni perder la 
experiencia que en un período de 
treinta y siete años ha adquirido la 
Delegación del Júcar.

Bien es verdad que por Decreto

de veintinueve de -Octubre de mil no
vecientos treinta y seis, fué anulado 
el Reglamento definitivo de la -Con
federación del Segura, aprobado en 
diez de (Diciembre de mil novecien
tos treinta y cinco, pero queda sub
sistente -el de creación de -dicha Con
federación, de veintiuno de Mayo de 
mil novecientos treinta .y cuatro, por 
el que se decretaba, en >su artículo 
primero, la agregación a ésta de las 
cuencas de que se trata, por lo que 
se precisa de otro Decreto para re
integrarlas de derecho a la Delega
ción del Júcar, legalizando así el 
estado actual de hecho, que no ha 
modificado -dicho IDecreto, y evitando 
duplicidad de jurisdicciones.

En virtud de todo lo cual,
Vengo en- decretar lo siguiente: 
Artículo único. E l párrafo segun

do -del artículo primero del Decreto 
de veintiuno de Mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro, creador dé
la Confederación del Segura, queda
rá modificado en los siguientes tér
minos :

'Este organismo estará imiegrado 
por las representaciones proporcione- 
les de todos los particulares, hereda
mientos, Juntas de hacendados, So
ciedades, Corporaciones públicas y 
entidades de -todas clases que se be
neficien o puedan beneficiarse -con el 
aprovechamiento de las aguas públi
cas -que discurren por la cuenca de 
dicho tío, por lá zona directamente 
vertiente, al mar, desde Aguilas a 
las Salinas del Pinet, -en la bahía 
de Santa Pola.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecienots ' treinta 
y siete.

M AN UEL AZAÑA 
E l  Ministro de 'Comunicaciones, - 

Transporten y Obras públicas, 
BERNARDO GINER DE LOS i IOS

Autorizado el Gobierno, por- Decre
to -de fecha diez y ocho de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis ('GA
C ETA  del diez y nueve) , para que, 
a propuesta del titular del departa
mento correspondiente y por acuer
do, del Consejo de Ministros, acuer
de la contratación directa o la eje
cución por administración de aque
llas obras o servicios -en relación con 
los cuales considere ineficaz la pre
paración de las subastas q concursos, 
y mientras duren las actuales cir
cunstancias, y teniendo en cuenta la 
falta de licitado res y la urgencia de 
llevar a efecto ¡las reparaciones co
rrespondientes, a propuesta del Mi
nistro de Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas, y dé acuer
do con el Consejo- de Ministros., 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo prim ero.' Se autoriza a 

la Jefatura de (Obras públicas de

Murcia para la ejecución por admi
nistración de las obras -de reparación, 
de explanación y firme y riego as
fáltico, -en los ¡kilómetros cinco al 
siete -de la carretera de Cartagena a 
'Maza-rrón, por su presupuesto de eje
cución por administración, importan
te sesenta y -dos mil doscientas pese
tas con ochenta céntimos.

Artículo segundo. Siendo el pía-, 
zo para la ejecución de ¡estas obras 
superior a- dos meses, las cantidades 
precisas para, atender a las mismas 
se librarán de acuerdo con lo previs
to en el artículo ¡segundo de aquella 
disposición.

Dado en Valencia, a. veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete. -

- 'M ANUEL . AZAÑA 
E l Ministro-.de Comunicaciones,
. Transportes y Obras públicas, 

¡BERNARDO GINER DE LOS RIOS

Autorizado el Gobierno, por De
creto de fecha diez y ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis 
(GACETA del diez y nueve), para 
que, a, propuesta del titular del de
partamento correspondiente y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
acuerdé la contratación directa o la 
ejecución por administración de 
aquellas obras o servicios, -en relación 
con los cuales considere ineficaz Ja 
preparación de las subastas o con
cursos, mientras duren las actuales 
circunstanciáis, y teniendo en cuenta 
la falta de licitado res y la urgencia 
-de llevar a efecto las reparaciones co
rrespondientes, a propuesta del Mi
nistro de Comunicacionse, Transpor
tes y Obras públicas y de acuerdo 
con el Consejo de- Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. .Se. autoriza a 

la -Je fa tu ra  de Obras públicas de 
Murcia para la ejecución -por admi
nistración -de las obras de reparación, 
de* explanación y firme, ;en los kiló
metros veintiocho al treinta y nueve 
de Ta carretera de Cartagena a la 
de Cieza a Mazarcón, por s>u presu
puesto de 'ejecución, por administra-- 
ción, importante sesenta y dos mil 
setenta y cuatro pesetas con treinta 
y dos céntimos.

Artículo segundo. Siend'o el pla
zo para la ejecución de estas obras 
superior a dos meses, las cantidades 
precisas para atender a las mismas 
se librarán de acuerdo con lo previs
to en el artículo segundo de aquella 
disposición.

'Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre -de mil novecientos treinta y 
siete.

M AN UEL AZAÑA
E l Ministro. d-e Comunicaciones, 

Transportes y Obras públicas, 
BERNARDO GI-NiESR D'E DOS RI-OS
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Autorizado e l Gobierno, por De- 
creí o de fecha diez y ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y seis 
(G A C ETA  del diez y nueve), para, 
que, a. propuesta del titu la r del de
partam ento correspondiente y por 
acuerdo del Consejo de Ministro-s, 
acuerde la  contratación directa o ia 
ejecución por adm inistración de aque
llas obras o serviioios en relación con 
ios cuales considere ineficaz la  p re 
paración de las subastas o concursos, 
y m ientras dúren Jas actuales cir
cunstancias, y teniendo en cuenta la 
falta de licitadores y la urgencia de- 
11 evar a efecto las reparaoioncs co
rrespondientes, a propuesta, del Mi
nistro de Comunicaciones, T ranspor
tes y Obras públicas y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo prim ero. Se autoriza a la 

Jefa tura de Obras públicas de Jaén 
p ara i a 'ejecución por adm inistración 
de las obras de reparación, de expla
nación y firme, en los kilómetros ocho 
al catorce, de .la carretera de Puente
de Génave a la dev Elche a Hellín,
por su presupuesto de ejecución por 
adm inistración, im portante cincuenta 
y seis mil ochocientas noventa y seis 
pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos.

Artículo segundo. Siendo el p la 
zo para la ejecución de eSta-s obras 
superior a dos meses, las- cantidades 
precisas para .atender a .las mismas 
se librarán de acuerdo con lo previs
to en el artículo segundo de aquella
disposición.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de m il novecientos trein ta 
y seis.

’ M ANUEL AZAÑA 

El Ministro de 'Comunácaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO G IN ER  D E  LOS R IO S "

Por Decreto de once de Abril de 
mil novecientos trein ta  se modifico 
el artículo cuarenta y ocho del Re-- 
glamento para el servicio de d istri
bución de las aguas de Io;s Gánales 
del Lozoya, estableciendo la forma 
en que habría de computarse el p re
cio medio de los alquileres de las 
denominadas casas baratas, en re la 
ción. con la única- forma entonces 
vigente y establecida en el número 
quinto del artículo trein ta y cinco 
del Decreto-ley de diez, de Octubre 
de mil novecientos veinticuatro, para 
la concesión de prim as por el E s ta 
do para la construcción de dichos 
edificios, que era la  de préstam os he
chos directam ente por el Estado, 
amortizables en un determ inado nú
mero de años.

Con posterioridad a la nueva re
dacción del expresado artículo cua- 
reinta y ocho de dicho Reglamento, 
en tres de Febrero de mil novecien
tos treinta y cuatro se modificó dicho 
número quinto del artículo trein ta y 
cinco de la  expresada Ley de ca»sas 
baratas, estableciendo' una nueva for
ma para los mencionados préstamos 
al autorizar el abono de las diferen
cias de interés que no excedan del 
dos por ciento de los 'obtenidos por 
la  entidad constructora, . forma ésta 
de los préstamos que no permiten 
hacer el cómputo del precio medio 
de los alquileres para la facturación 
del agua sum inistrada por 'los Cana
les del 'Lozoya, en la forma estab le-. 
cída en el 'Decreto de once de Abril 
de mil novecientos tre in ta : por lo 
cuál, la Compañía Ibérica de Cons
trucciones 'Urbanas, S. A., ha soli
citado de este M iqistefio /que dicho 
Decreto de once de Abril de mil no
vecientos trein ta, .modificativo del ar
tículo cuarenta y ocho del Regí amen-, 
to para el servicio de distribución de 
aguas de los Canales del Lozoya, se 
acláre en el sentido , de que en los 
casos en que el auxilio del Estado, 
para la construcción de casas bara
tas, revista, en lu g a r del préstamo 
directo, la forma de abono de dife
rencia de intereses para  los que la 
Em presa Constructora obtenga, se 
estime deduoible de la renta íntegra, 
para la determinación d e l precio me
dio de los alquileres de las casas 
baratas (coeficiente báse para la  fac
turación del importe del agua sum i
n istrada), la cantidad anual que la 
entidad constructora satsifaga por 
concepto de intereses y amortización 
de los préstamos, que tuviera confe
ridos, y para los cuáles les haya re
conocido el Estado el abono de dife- 
rencia de 'intereses, siem pre q u e . en 
el caso concurran . las 'demás condi
ciones que el propio Decrefo de once 
de Abril de m il novecientos treinta 
especifica.

Cuando ¡se redactó este Decreto, no 
pudo tomarse en consideración esta 
nueva ¡modalidad de los préstamos 

’ concedidos por el E stado para la 
construcción de casas baratas, y es 
perfectam ente lógico y equitativo se 
h aga extensivo dic'h o De ere t o a la 
expresada nueva forma de préstamo 
establecida por el Ministerio del T ra
bajo, de tres de 'Febrero de m il no
vecientos trein ta  y cuatro.

En virtud de todo lo expuesto y 
una vez tram itada 'reglam entariamen
t e  la- petición de la  Compañía Ibéri
ca de Construcciones Urbanas, So
ciedad --Anónima-, y recogidos los in 
formes pertinentes, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a pro - 
puesta del de Comunicaciones, Trans- 
portes y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. E l artículo cua

renta y ocho del ‘Reglamento para el

servicio y distribución de las aguas 
de los Canales del 'Lozoya, modifica
do por Real Decreto de catorce de 
Julio de mil novecientos cinco y am 
pliado por el de once de Abril de. 
mil novecientos treinta, se entende
rá aclarado, en su párrafo final, agre
gado por este último Decreto, en la 
siguiente form a:

«Para la estimación del precio m e
dio de los alquileres de las denomi
nadas casas baratas, cuando el auxi
lio del E stado revista la forma de 
préstamo directo, se deducirá de la 
renta íntegra la  anualidad que haya 
de abonarse al (Estado por intereses 
y amortización de los préstamos he
chos por éste para la construcción de 
aquéllas, y cuando dicho auxilio re 
vista la. form a de abono de diferen
cia ele interés, que no exceda del dos 
por ciento, para los préstamos que 
la  entidad constructora obtenga, se 
estimará deduoible de la renta ín 
tegra, para la  determinación' de di
cho precio medio de Los alquilé res, 
la cantidad anual que la entidad 
constructora satisfaga por concepto 
de interés y amortización de los p ré s 
tamos que tuviera concedidos y p a 
ra los cuales haya reconocido el E s 
tado el derecho al abono de la d ife
rencia de intereses en forma -regla
mentaria por el Ministerio del T ra 
bajo.

En ambos casos, las denominadas 
casas baratas habrán de reunir las 
condiciones siguientes:

P rim era. La de ser de. vecindad 
y . alquiladas a  personas extrañas a 
las entidades constructoras, teniendo 
■en todos y cada uno de los cuartos, 
g r ifo . de cocina e inodoro..

Segunda. Que los alquileres máxi
mos estén fijados por el Estado y 
éste conserve la  garantía hipotecaria, 
y-la inspección directa durante el pe-: 
ríodo determinado en la concesión de 
la subvención.
■ Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos trein ta y 
siete.

M ANUEL AZAÑA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

(BEiRNARDO G IN ER  DE LOS R IO S

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D ECRETO S

En arm onía con lo  dispuesto en 
el artículo prim ero del De'c reto-ley 
de diez y ocho de Agosto de ¡mil no
vecientos trein ta y seis, a propuesta 
del M inistro de T raba jo y Asisten-
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cía social y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo eji decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se'autoriza al. M i

nistro de Trabajo y Asistencia social 
para realizar, por gestión directa, la 
publicación de Xas Leyes sodial es di c
tadas por dicho departamento, para 
su divulgación en el extranjero, por 
un importe de sesenta y cuatro mil 
novecientas trece pesetas con sesen
ta céntimos, cuyo gasto se imputará 
a Xa iSécóión novena, capítulo segun
do, ‘artículo tercero, grupo primero, 
concepto primero del Presupuesto en 
vigor.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y ■ 
siete.

MANUEL AZAÑA
E.I Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
‘JAIME AGUADE MIRO-

De conformidad con lo prevenido 
en el a p a rta d o  a) del artículo ter
cero del 'Decreto de veintisiete .de 
Septiembre de mil novecientos trein

ta  y seis, en consonancia con el ar
tículo segundo del1 de seis de Agos
to último, de Acuerdo con el Conse
jo de Ministros y ! a prepuesta del de 
Trabajo y Asistencia social,

Vengo en decretar Lo siguiente: 
Artículo único. Se reintegra al 

servicio activo, con pleno reconoci
miento de todos sus derechos, a los 
Auxiliares administrativos siguien
tes:

De primera clase: María Victoria 
Marbán Gregori, Consuelo Sánchez 
Fernández, Luis Lagunilla .Iñatritu, 

De segunda clase : Celestino Orallo 
íPa'chón, Andrés López .Martín, Mar
celo Serrano Rodríguez, «Miaría Tere
sa Pavía y íCastillo-Portugal, María 
Teresa Bobadilla Ugando,. Aurora 
Herrero y García Bahillo.

De tercera clase: María Teresa
Maldonado Ojeda, María del Carmen 
Francos Fernández, 'María Antonia

Fernández de la Reguera y Carn i He
rí y Ramón Miranda Diez.

Dado en Valencia, veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.

. MANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUADE M IRO

Por Orden del Ministerio de Tra
bajo y Asistencia social de diez y 
ocho de Junio de mil novecientos 
treinta y siete, >fué separado <d¡e.l ser
vicio, con pérdida de todos sus de
rechos, el Oficial primero de dicho 
departamento, en situación de ex
cedencia, don Pedro Calvo Pablo, 
teniendo para ello presente informes 
recibidos de la Subsecretaría de E co
nomía del Ministerio de Hacienda 
y Economía Nacional; mas como 
con posterioridad, la expresada Sub
secretaría manifiesta a este depar
tamento que iel citado funcionario 
figura en servicio .activo en la De
legación de Industria de Ciudad 
Real, como Ingeniero «del Cuerpo de 
Ingenieros 'Industriales, y no hubo 
más razón ni causa para la separa
ción que la equivocada interpreta
ción respecto de la resolución que 
en cuanto a él había recaído en el 
Ministerio de Hacienda y Eóonomía, 
desaparecida la causa, es lógico ce
sen los efectos, y, por tanto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Trabajo y. Asis- 
tenca social,

'Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Queda derogada 

la Orden de diez y ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y siete del 
Ministerio de Trabajo y Asistencia 
social, que dispuso quedase separado 
del servicio, con pérdida, de todos sus 
derechos, el Oficial primero, en si
tuación de ex ceden dia, don Pédr o 
Calvo Pablo, el cual deberá seguir 
figurando en el escalafón de exceden
tes de su categoría del Ministerio

dicho, con cuantos dere'chos se deri
van de su situación de excedencia.

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete.

M ANUEL AZAÑA
El Ministro de Trabajo y Asistencia 

social,
JAIME AGUAIDE MIRO

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

CAMBIO O FICIA L EN EL DIA 
DE A YE R

Cambios d* 
C om pra Vénta

Libras ... yfoé  f>o*oc

Francos francfc&e$.. ... 56*50 57*50

Dolían*,,. ... ... ... ... 15*55 26*16

R-e&cbsraaTks.,. ... ... 6*25 6*51

Francos suizos.... ... 357*70 351*95

Belgas... ... ... ... ... 261*85 272*35
Florines.... ... .............  8*59 8*94
Escudos ... .... ... ... — —

Coronas checoslova

cas... ... ... ... ... 51*50 53*50

Pesos argentinos m/L 4*65 4*85

Coronas cuecas. . . . . . .  3*96 4*13

Coronas danesas... .i. 3*43 3*58

Cambios do Ci&aring 

Lita... ... ... ... ... ... 67*50 68*50

R. n..., ... ... ... ... 3*00 3*05


